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EDICIÓN PARA PALMA
-y pueblos de la linea férrea

CRONICA

LOS BATALLONES 
INFANTILES

Uno de los sentimientos que 
primero se experimentan en la ni
ñez es el afecto á todo lo que sig
nifique milicia. No debe haber 
muchacho que no haya soñado 
con ser general; todos hemos sen
tido ese deseo de mandar, de im
poner nuestro criterio; hemos so
ñado con aventuras guerreras, 
hemos dejado que nuestra imagi
nación vagara en pos de conquis
tas... ¿Por qué será que tal sucede? 
¿Es el carácter? ¿Es el ambiente 
en que vivimos que nos hace pen
sar en lo que mañana hemos de 
olvidar? ¿Es el relumbrón externo 
que nos sugestiona, hasta conse
guir que tengamos aquellas ideas, 
y que éstas sean nuestro cariño 
predilecto?

El hecho se trasmite de genera
ción en generación; se observa con 
precisión matemática. Algo habrá 
que no nos es dable adivinar y que 
sin embargo, es el génesis de esta 
observación. No investiguemos. El 
tiempo, gran revelador de verda
des, cuidará de decírnoslo.

Pero si no podemos, por ahora, 
lograr que los pequeños olviden 
esa pasión favorita, para que la 
sustituyan por otra, que sea más 
educadora, al menos los que se 
encuentren en condiciones de di
rigir, no olviden su misión y no 
sean niños grandes, que llevados 
de su entusiasmo, sigan la corrien
te de los niños pequeños. Y deci
mos esto, porque hemos observado 
que en España se vá extendiendo 
eso de los batallones infantiles.

Nosotros respetamos á la mili
cia como debe respetarse á toda 
institución que está creada para 
un fin noble, elevado; tal vez 
nuestro ideal fuera que no tuvié
ramos necesidad de que existiera 
alguien que velara por nosotros, 
con el arma al brazo; pero mientras 
esto no venga, aceptemos lo esta
blecido y respetémoslo. Pero esto 
no significa que estemos confor
mes con esas parodias que van 
creándose con el nombre de bata
llones infantiles. Es muy bonito 
¿á qué negarlo? ver centenares de 
muchachos, uniformados, con sus 
diminutos fusiles, con sus bayone
tas miniatura...; es agradable, pre
senciar como evolucionan, como 
obedecen á la voz argentina que 
se esparce por el espacio. Tal vez 
nosotros mismos, en un momento 
de entusiasmo, nos hemos recreado 
viendo esos muñecos vestidos de 
militar; pero al reflexionar sobre 
las consecuencias que pueda traer 
hemos quedado pensativos. Ni físi
ca ni moralmente es conveniente 
al muchacho entregarse á una dis
ciplina que para los mayores dis
cutiríamos.

«El batallón infantil—ha escri
to el sábio rector de la Universi
dad de Salamanca—es una de las 
ocurrencias más profundamente 
deseducadoras, y no puede ser apa
drinado por nadie que seriamente 
se cuide de la educación de la ni
ñez. Porque aparte de que los ni
ños no deben servir para divertir 
á los mayores, es ello un incenti
vo á la vanidad infantil y al perni
cioso instinto de exhibicionismo.»

Lleva razón el Sr. Unamuno y 
abundamos en sus ideas. La vani
dad, que ha de procurarse deste
rrar en toda alma joven, toma car
ta de naturaleza, en esos mucha
chos que por un momento, se 
creen ser lo que no son, produ
ciendo consecuencias que pueden 
dar fatales resultados para el por
venir del niño.

Oigamos al Sr. Unamuno, que 
dice:

<Y aún trae aparejados otros males. 
Anteayer, precisamente, presencié en la 
calle de Zamora, en espectáculo lamenta
ble, y fué el de un chicuelo vestido de 
sargento que, apoyándose en aquellos 
galones de juego, pretendía imponer su 
voluntad á otro chiquillo, vestido de sol

dado raso, obligándole á ir por donde á 
él, al sargentillo, se le antojara, y al 
reprenderle yo me contestó: Es que tiene 
que venir por donde yo le mande.

»Y se habían venido á las manos. Y sé 
de otro mocito, vestido no sé si de capi
tán ó de comandante, que increpó 4 un 
raso porque no le saludaba. Y esto no es 
enseñar disciplina, sino jugar con ella.

»La milicia será buena ó mala—que 
esto no hace ahora al caso;—pero no es 
cosa que deba tomarse á broma y juego. 
Esos muchachitos, á quienes se les ense
ña á jugar con la disciplina, podrán ser 
mañana de los ciudadaros más indisci
plinados. Tomando la disciplina á juego, 
sólo se aprende á jugar á la disciplina.

»Parece imposible que personas serias 
y de buen juicio apadrinen de una ó de 
otra manera esa ridicula parodia.»

Después de estas palabras se 
comprenderá cuán perniciosos efec
tos puede acarrear la implantación 
de batallones infantiles. No nos 
hemos de mostrar conformes, pues, 
con el batallón infantil que ya 
existe en Ibiza y que elegante
mente uniformado se presentó ante 
S. M., hace dos años; ni hemos de 
elogiar la formación de otros en 
La Puebla y en Binisalem, cuyos 
ensayos, según parece, se hacen 
¡triste es decirlo! con éxito.

Mejor fuera que el tiempo que 
se dedica á la enseñanza de los 
movimientos militares, se emplea
ra en obra educadora, productiva; 
en algo que el muchacho pudiera 
recoger y que le fuera útil para el 
mañana.

Jo s é Viv e s Ve r g e r .
---------- --------------------------------

VARIEDADES
ANTES DE CASARSE

En América parece babor llegado el mo
mento de aplicar á los novios la res

tricción de una detenida visita médica. 
Muchas son allí las gentes que se preocu
pan de la facilidad con que se toma un 
hombre ó una mujer que ha de pasar to
da la vida junto al otro cónyuge... si no 
interviene el divorcio.

Un americano ha recurrido á un medio 
práctico á fin de evitar, después de casa
do, sorpresas desagradables. Al poco 
tiempo de haberse prometido á una seño
rita muy linda, exigió que ésta se some
tiera á un examen detallado por medio 
de los rayos Róutgen, á fin de tener la 
seguridad de casarse con una persona sa
na y capaz do tener prole robusta. La no
via se enfureció y el novio renunció al 
matrimonio; aquélla entonces ha recurri
do á los tribunales por breach o( promise, 
es decir, por incumplimiento de promesa. 
La sentencia tendrá mucha importancia. 
Si el tribunal reconoce que el novio tiene 
derecho á renunciar al matrimonio, por 
negarse la novia á someterse á un exa
men médico, la teoría de la visita médica 
obligatoria no tardará en imponerse.

DIC
BANCO NOCTURNO

Existe en Nueva York un Banco, abier
to exclusivamente de noche. Este ori

ginal establecimiento cuenta con un nue
vo servicio para uso de las damas del 
mundo elegante que poseen muchas jo- 
J»s- , . , . ,

Antes de ir al baile ó al teatro las da
mas pasan por el Banco á recoger sus jo
yas, y las vuelven al Banco una vez ter
minada la soirée, con lo cual se ven libres 
del cuidado de tener que velar tan pre
ciosos objetos.

r>ic
PENSAMIENTOS

La Providencia ha dispuesto que todas 
las virtudes brotasen de nuestras ver

daderas necesidades, y todos los vicios de 
nuestras necesidades ficticias.

Un pensamiento bueno seguido de una 
voluntad y una voluntad seguida de un 
acto: he aquí Ja virtud. Nace cuando que
remos, crece tan deprisa como nuestros 
deseos, y el mismo que cree haberla per
dido tiene siempre en sí mismo la raíz de 
de la cual ha de brotar.

Las virtudes, especialmente las virtu
des amables, son el único lenguaje de la 
fe que inspira algún respeto á los espíri
tus poco creyentes. ¡Cuán culpables so
mos, por consiguiente, si no predicamos 
á Dios de la única manera que podemos 
darlo á conocer!—Madame Swelchine.

DIÁLOGO

Conoces á R., el famoso pintor de ani
males?

—¡Ya lo creo! ¡Me retrató el año pa
sado!

La insurrección cubana
¿No habrá paz?

Londres, 22.—Cablegramas de la Ha
bana dicen que los agentes de Estrada 
Palma y los jefes rebeldes, no lograron 
ponerse de acuerdo.

Sus diferencias son insolubles y de na
da sirven los buenos oficios de los vete
ranos que negocian la pacificación.

Créese que aunque Taft y Bacón lo
graran un arreglo de ambas partes ene

migas, éste sería respetado algunos me
ses solamente.

Los comerciantes y banqueros de la 
Habana dicen que las luchas políticas so
paran de un modo profundo á moderados 
y liberales, y que, por dicha causa, solo 
podría restablecer la paz una interven
ción yanqui, seguida de ocupación.

Por salvar la cosecha
Nuevos cablegramas de la Habana di

cen que un plantador ha declarado que 
el trust de los tabacos, al saber que ha
bía estallado un movimiento insurreccio
nal, pensó dedicar cinco millones á com
prar á los jefes rebeldes.

De esta forma quería salvar la cose
cha, valuada en 30 millones de pesos.

Varios cabecillas manifestáronse propi
cios á deponer las armas y emigrar de 
la isla; poro otros, que se alzaron por 
patriotismo, rechazaron con indignación 
las ofertas del trust

Camino de laanexlóa
París, 23.—Los comisionados yanquis 

misters Talt y Bacón, han perdido toda 
esperanza de conciliación, temiendo que 
cualquier decisión en favor de una ú otra 
parte solo produzca una corta paz.

Dichos comisionados creen que una 
ocupación es el único medio de terminar 
una guerra civil.

La opinión general es que la irterven- 
ción será el preludio de una anexión.

Las fuerzas de Guerra
El general Guerra con 5 300 hombres 

que habían penetrado en la Habana y 
que avanzaban hacia Marianao, recibió la 
visita de Zayas y otros jefes, obteniendo 
de él que se retirara á esperar el resul
tado de las negociaciones.

Pedido que se suspenda
Londres, 23 —Cablegrafían de Nueva 

York que se prosiguen activamente en la 
Habana las negociaciones para la paz.

En vista de ellas, el Comité revolucio
nario cubano de Nueva Yoik ha cable
grafiado á una casa de Hamburgo dicién- 
dole suspenda el envío de 5.000 fusiles 
maüser y un millón de cartuchos que le 
había pedido hace dos semanas.

Si las negociaciones no tuvieran éxito, 
dichas armas y municiones deberán ser 
remitidas cuanto antes.

Habla Taft -Palma no transige
Despachos cablegrafíeos de la Habana 

dicen que un periodista yanqui ha cele
brado una interviú con Mr. Taft.

Este le dijo que la situación no es de
sesperada aún, y que confía en restable 
cer la paz.

Sin embargo, no ocultóle que los re
beldes piden, para deponer las armas, 
cierto número de dimisirnes que será di
fícil concederles.

En Nueva York, según despachos de 
la Central News, decíase que Estrada 
Palma y sus ministros prometían dimitir 
en aras de la concordia.

Sin embargo, noticias posteriores re
cibidas por The Globe, desmienten que el 
Presidente cubano abrigue interciones 
tales.

Taft halla graves dificultades, y Es
trada Palma, después de vacilar mucho y 
reuniendo todo su valor, ha declarado 
que no puede conceder unas nuevas elec
ciones generales.

NOTAS POLITICAS
Un colega madrileño, La Corresponden

cia de España, del domingo, escribe lo si
guiente:

Con la llegada á Madrid de los pro
hombres políticos, que ya han abandona
do sus puntos de veraneo para regresar 
á la corte, ha recobrado cierta animación 
lo que podríamos llamar el mundo políti
co, y, aparte de que á los proyectos eco
nómicos se refiere y de lo que á las pas
torales episcopales y á la cuestión re
ligiosa atañe, no deja de hablarse de la 
actitud que á determinados elementos 
políticos se atribuye.

Machas veces se ha hablado, desde la 
formación de este Gobierno, de conspira
ciones y conjuras contra su vida, organi
zadas y tramadas en la sombra por ele
mentos que no tienen representación di
recta en el Ministerio.

En cuanto al señor Moret, la alusión 
y la acusación son infundadas de todo 
punto.

Nos consta que el ilustre orador, preo
cupado y justamente entristecido por sus 
desgracias de familia (que sinceramente 
lamentamos), no ha pensado siquiera en 
intervenir, de cerca ni de lejos, en esas 
maniobras políticas que algunos le atri
buyen.

Es más, el Sr. Moret, para quitar to
do pretexto á tales rumores, se ha nega
do á concurrir al banquete con que pen
saban obsequiarle, en San Sebastián, las 
Diputaciones vascas en testimonio de 
agradecimiento por la solución que el 
Gobierno del Sr. Moret dió á la cuestión 
de los médicos titulares en un pueblo de 
Vizcaya.

Probable es también que el Sr. Moret 
haya eludido la asistencia á dicho ban
quete—aparte de las razones respetabi
lísimas de índole personal—para evitar
se declaraciones políticas que, en rela
ción con las cuestiones y problemas 
autonómico administrativos, pudieran 
crearle determinados compromisos, que 
un hombre de Gobierno está siempre en 
el deber de evitar.

Pero si el Sr. Moret no se ha procupa- 
do poco ni mucho de la cuestión política,

ni se ha mezclado en intrigas y compo
nendas, no sucede lo mismo con algunos 
de los personajes de segunda fila que 
forman parte de su agrupación.

Estos nos consta que trabajan por que 
el Sr. Moret vuelva en el más breve plazo 
posible á ocupar la Presidencia del Con
sejo de ministros con estas Cortes, no 
obstante las terminantes declaraciones 
hechas por el Sr, Moret de que no volve
ría á gobernar con ellas y de que esta, 
actitud fué el motivo de su caída.

En cuanto á los medios con que cuen
tan y á los recursos que se proponen em
plear para conseguir sus propósitos, tam
bién nos parecen un tanto difíciles; pero, 
en fin, el hecho es que la idea se persi
gue, y acaso los que por ella trabajan se 
inspiren en el famoso proverbio italiano: 
Qui dura vince.

La delincuencia 
en España

Baleares y el Continente
Por ser de gran interés para el público 

palmesano, puesto que de él se hace refe
rencia, copiamos de la interesante revista 
Nuevo Mundo la siguiente estadística.

Como apéndice á la memoria elevada el 
15 de este mes al Gobierno de S. M. por 
el fiscal del Tribunal Supremo, figura la 
estadística judicial de España durante el 
último ejercicio. De ella tomamos los da
tos que siguen, sobre movimiento de tri
bunales y criminalidad.

El l.° de Julio de 1905 había en las 
diferentes audiencias y juzgados de Ebpa- 
ña 37 930 causas pendientes, y desde en
tonces á igual fecha de 1906 se han incoa
do 89.72u más. Del total (127 655) sólo 
quedaban pendientes en l.° de Julio ♦de 
este año, 44.371, En 1.170 de ellas hacía 
más de doce meses que se había incoado 
la instrucción en los juzgados; pero en 
cambio 7.578 databan de menos de un 
mes.

Respecto á las causas incoadas en el úl
timo año judicial, los hechos que las mo
tivaron se reparten de esta manera: deli
tos contra la constitución, 182; contra el 
orden público, 3.222; falsedades, 2.567; 
contra la salud pública y leyes sobre in
humaciones, 367; por juegos y rifas, 383; 
delitos de los empleados públicos en el 
ejercicio de sus funciones, 1520; delitos 
contra las personas, 27.009; suicidios, 
1.429; delitos contra la honestidad, 1.571; 
contra el honor (perseguíblesl de oficio), 
731; contra el estado civil de las personas, 
156; contra la libertad y seguridad, 
2 035; contra la propiedad, 36.801; im
prudencias, 1.332; provocación á delito 
por la imprenta, 330; quebrantamientos 
de condena, 101; hechos por accidente, 
9 294; y delitos electorales, 695.

Clasificando el total de los 89 725 deli
tos por provincias, resulta con el máximo 
absoluto la de Barcelona, en que se come
tieron 7.744, y en segundo lugar la de 
Madrid con 7.700. En ninguna de las de
más llegan los delitos al número de 4.000. 
El mínimum corresponde á Alava, con 
354. Pero estas cifras absolutas son poco 
expresivas; las verdaderamente interesan
tes son las que indican la delincuencia en 
proporción del número de habitantes. Aho
ra bien, por cada cien mil de estos, el 
número de delitos en el año, ha sido (des
preciando los decimales del cociente) de 
993 en la provincia de Madrid; de 734 en 
la de Barcelona; de 731 en la de Cádiz; 
de 677 en la de Granada; de 669 en la de 
Sevilla; de 662 en la de Málaga; de 646 
en la de Huelva; de 628 en la de Córdo
ba; de 603 en la de Avila, y de menos de 
600 en las demás. Corresponde, pues, la 
mayor proporción de delincuencia á las 
provincias que tienen grandes centros ur
banos (Madrid y Barcelona) y á la región 
andaluza.

En cambio, las provincias en que hubo 
menos delitos son: Gerona, en que se co
metieron 207 por cada cien mil habitan
tes, y Mallorca, en que se cometieron 219. 
Lérida y Tarragona figuran también con 
cifras poco elevadas, de lo cual se deduce 
que la gran criminalidad de la de Barcelo
na no debe achacarse á la idiosincrasia del 
pueblo catalán, sino al ambiente que crea 
la vida de gran ciudad.

Si queremos andar más, podemos fijar
nos en la proporción de ciertos delitos en 
cada provincia, y esto acabará de determi
nar el carácter y repartición de la crimi
nalidad de España.

De los delitos contra la propiedad se 
cometieron, por cada cien mil habitantes, 
361 en la provincia de Sevilla, 348 en 
Madrid, 335 en Málaga, 313 en Barcelo
na, 302 en Ciudad Real, y menos de 300 
en cada una de las demás. Las proporcio
nes menores correspondieron á Baleares 
(83), Orense (86), Lugo (91), Coruña 
(93). Son, pues, las islas Baleares y Gali
cia las regiones más morales de España 
por este concepto, pues en la provincia de 
Pontevedra tampoco fueron muchos, rela
tivamente, los delitos en cuestión.

De los cometidos contra las personas 
coi respondieron, siempre por cada cien 
mil habitantes, 336 á Cádiz, 257 á Ma
drid, 248 á Granada, 237 á Málaga, 225 
á Avila, 222 á Huelva y 201 á Sevilla, y 
cantidades inferiores á las demás provin
cias. Las que figuran con cifras menores 
son: Gerona con 43, Guipúzcoa con 49, 
Lérida con 55, Navarra con 59, .Baleares 
con 60, Tarragona con 72, Huesca con 80 
y Valencia con 85.

Las Baleares Cataluña resultan, pues, 
regiones muy morales también por este 

concepto; y lo mismo sucede con la re
gión eúskara y Galicia. En esta última, 
en efecto, sumadas las cuatro provincias, 
resulta un promedio de 105 delitos por 
cada cien mil almas.

La creencia vulgar que localiza el má
ximum de sucesos sangrientos en las pro
vincias levantinas es desmentida por las 
estadísticas En las tres valencianas el to- 

’ tal de delitos contra las personas no llega 
al uno por mil, ni tampoco en Albacete. 
Sólo en Murcia subió al 160 por cien mil.

Lo verdaderamente abrumador es la 
cifra que por diversas clases de delitos co
rresponde á Madrid, 993 por cien mil, y 
que representa un salto muy grande res
pecto de Ja cifra inmediata 734, que es la 
de Barcelona.
. -----

CONGRESO DE PANADEROS
Primera seslóa

Barcelona 24.—En el salón del anti
guo restaurant del Parque, se celebró á 
las cuatro de ayer tarde la sesión de aper
tura del Congreso de panaderos.

En representación del Ayuntamiento 
presidió el señor Revira; la concurrencia 
era muy numerosa.

Al comenzar la sesión, el señor Rovira 
pronunció un discurso de salutación en 
nombre del Ayuntamiento.

Rogó á los congresistas que expresaran 
sus ideas en catalán, y dió la bienvenida 
á los que habían llegado de fuera para 
asistir al Congreso. ,

Acto seguido cedió la presidencia al 
señor Sagrera, quien habló también, sa
ludando á la prensa que estaba represen
tada, á las señoras que asistían y á los de
legados forasteros.

Expuso la conveniencia de que el Con
greso fuera fructífero en sus acuerdos y 
animó á todos á trabajar con fe.

Ambos oradores fueron muy aplaudi
dos.

El secretario de la comisión organiza
dora señor Domenech leyó la memoria, 
en la que detalla cuantos trabajos se han 
realizado para llegar á la celebración del 
Congreso. ,

El señor Cuervo, delegado de Madrid, 
saludó á sus compañeros, lamentando «no 
saber hablar en catalán para expresarse 
en este dialecto »

El señor Rovira interrumpiendo:— 
¡Idioma, idioma!

Continuó el señor Cuervo su discurso 
tributando calurosos elogios á Cataluña, 
cuyo espíritu mercantil pone á esta re
gión á la cabeza de todas las demás. 
(Grandes aplausos).

Terminó su discurso con un visca Ca
taluña y con un viva á la federación 
obrera, que fueron contestados con entu
siasmo. ,

Uno de los congresistas vitoreó al dele
gado de Madrid.

El señor Sabat, delegado de Gerona, 
pronunció también palabras de salutación 
á los congresistas y señoras presentes y 
esto mismo hicieron los señores Tardá, 
de Lérida, Casanillas, de la comisión or
ganizadora, Ruset, de Tarragona y Martí 
Dalmau, del Sindicato Protector del Tra
bajo Nacional.

El señor Domenech leyó la lista da los 
delegados que asistían al Congreso, é in
mediatamente se procedió á elegir la Me
sa, que quedó constituida en la siguiente 
forma:

Presidente, don Esteban Casanella*, de 
Barcelona:

Vicepresidentes: l.°, D. Francisco Tar
dá, de Lérida; 2.° D. José Mercadal, de 
Gerona; 3 0 D. Juan Roset, de Tarrago
na; 4.° D. Dimas Cuervo, de Madrid; 
5.° D. Miguel Lletjós, de Lérida, y sexto 
D. Joaquín Falemir, de Valencia.

Secretarios: l.° D. Bartolomé Oliver, 
de Palma de Mallorca; 2.° D. Juan Juncá 
Masó, de Figueras, y 3 ° D. Antonio 
Constanlí, de Reus.

Fueron después elegidas las comisiones 
siguientes:

Para el primer tema: D. Esteban Ca- 
sanellas, D. Juan Juncá, D. Ramón To
rres, D. José Mercadal y D. Pedro Quer.

Para el segundo tema: D. Francisco 
Martí Dalmau, D. Gabriel Rosés, don 
Francisco Tardá, D. Francisco Pijoán y 
D. Antonio Constanlí.

Para el tema tercero: D. Agustín Gi- 
raut, D. Joaquín Baliarda, D. Bartolomé 
Casabona, D. Cayetano Forteza y don 
Juan Palmer.

El secretario leyó el reglamento, por 
el cual se habían de regir las discusiones, 
que fué aprobado.

Se leyeron además los estatutos del 
proyectado Sindicato de la Panadería Ca- 
talano-Balear.

El presidente anunció que los estatutos 
pasaban á informe de la comisión; qúe 
esta mañana so reunieron las comisiones 
encargadas de estudiar los temas y que á 
las cuatro de la tarde se celebrará la se
gunda sesión.

Esta se levantó seguidamente. Eran las 
seis y media.

------ -  r. -----

Por telégrafo
Las negociaciones con Francia

Madrid 24 (^35 t)—El minis
tro de Hacienda, Sr. Navarro Re
verter, lamenta que lleguen á su 
Ítoder centenares de telegramas en 
os que se protesta de las negocia

ciones que'se siguen con Francia.
El Gobierno y sus delegados— 

ha dicho aquel consejero—defen
derán con cariño los intereses de 
productores y exportadores.

Negaciones
El ministro de Marina, Sr. Alva- 

rado, ha negado que exista disgusto 
alguno entre los consejeros del Su
premo de Guerra y Marina, con 
motivo de la provisión de la va
cante á favor del contralmirante 
Sr. Sastoa.

El ministro de la Gobernación 
ha dicho que no existe causa algu
na para que dimita el subsecreta
rio de dicho ministerio c r. Ar- 
miñán.

Suceso en un cuartel
Madrid 24 (8^0 n)—Desde Se

villa comunican que, en el cuar
tel de la Calzada, ha tenido lugar 
un sagriento suceso.

Un guardia civil ha herido gra
vemente á un sargento, y después 
se ha suicidado.

Se ignoran los móviles que im
pulsaran á aquél á obrar en dicha 
forma.

" Lamentaciones de Maura
Madrid 24 <8'30 n).—El señor 

Maura se lamentó ante el presidente 
del Consejo, de que los productores 
no tengan representación en la co
misión que entiende en el arreglo 
comercial con Francia.

Los royes al Pardo
Se sabe que, á mediados de oc

tubre, SS. MM. irán al Pardo, en 
donde pasarán una temporada.

El ministro de la Guerra
Los ministros Sres. conde de 

Romanones y Navarro Reverter, 
ignoran, todavía, si el general Du
que será el futuro ministro de la 
Guerra.

La revolución en Méjico
Madrid 24 <8l30 n)—Telegra

mas que acabamos de recibir dan 
cuenta de que aumenta el movi
miento revolucionario en Méjico.

El Gobierno ha dictado disposi
ciones enérgicas, para reprimirlo.

■ El «Oarlos V>
Un telegrama de Marsella da 

cuenta de que el crucero español 
Carlos Vha salido de aquel puerto.

Tormenta
Madrid 24 (70 n)—Chinchón— 

Se reciben telegramas de este pue
blo dando cuenta de que se ha 
desencadenado allí una fuerte tor
menta, á consecuencia de la cual 
han sido arrasados los huertos y 
viñedos. -

Se calcula que los daños produ
cidos son de gran importancia.

Condecoraciones
San Sebastián.—Han sido con

decorados con grandes cruces los 
generales Sres. Valenzuela y Cas- 
tellví y el coronel Sr. Alvarado. 
Congreso de panaderos—Escán

dalos
Madrid 24 (10 u).—Con gran 

solemnidad se ha verificado la se
sión inaugural de la asamblea de 
panaderos, en Barcelona.

Después de abierta la sesión, se 
acordó que se pronunciaran todos 
los discursos en lengua catalana. 
Con este motivo los madrileños 
que asistían al acto protestaron de 
esta determinación alegando que 
no entendían aquella lengua.

A consecuencia de esto se pro
dujo en el local un gran escán
dalo.

LEVANTAMIENTO CARLISTA
Hallazgo de armas

Madrid 24 (8^0 —Desde 
Barcelona dicen que en Sardañola 
se han descubierto algunas parti
das de armas.

No eran carlistas, oran cazadores
Madrid 24 (10 —Barcelona- 

La guardia civil que se hallaba 
vigilando por el Montnegre se vió 
sorprendida de pronto por un fre
cuente tiroteo, naciendo entre ellos 
la idea de que se trataba de car
listas.

Hechas las oportunas pesquisas, 
resultaron ser unos cazadores que 
había en el monte.

Diligencias
Calella.—Las diligencias que se 

instruyen, con motivo del hallazgo 
de armas y detención de supuestos 
carlistas, corren á cargo del juez 
militar.

FABRA
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Alcance de la noche

Información
Los médicos, los Ayuntamien

tos y los presupuestos.
Era verdaderamente esperada entre 

los Ayuntamientos de Mallorca, la real 
orden circular, cuyas disposiciones prin
cipales publicamos.

La mayoría de los Ayuntamientos ma
llorquines, si no todos, habían elevado 
protesta contra la obligación que tienen 
respectivamente aquellas corporaciones, 
de consignar en sus presupuestos canti
dad suficiente para atender al pago de 
los médicos titulares, según la clasifica
ción que se ha hecho. Con motivo de esa 
clasificación, resulta que se aumenta con
siderablemente el sueldo á los médicos 
titulares, y en algunas poblaciones se 
obliga á tener más de uno, según el nú
mero de habitantes.

He aquí lo que dispone la circular:.
«l.° Los Ayuntamientos que no ha

yan dirigido en tiempo oportuno recla
mación á este ministerio contra las clasi
ficaciones de las plazas de médicos titula
res, publicadas en la Gaceta de Madrid por 
Real orden de 6 de Abril de 1905, con
signarán en sus próximos presupuestos 
las cantidades necesarias para dotación 
de las plazas de médicos titulares con 
arreglo á la categoría y sueldo que por 
clasificación les corresponda, debiendo 
tener en cuenta esta circunstancia al ser 
examinados y aprobados sus presupues
tos; podiendo los Ayuntamientos que ha
yan recurrido justificar, con certificación 
de su acuerdo, que no se han conforma
do con la clasificación.

2.° Conformo vayan publicándose en 
los Boletines Oficiales las rectificaciones de 
las clasificaciones presentadas, una vez 
resueltas por este ministerio, los respec
tivos Ayuntamientos consignarán tam
bién en sus presupuestos las correspon
dientes dotaciones, sia perjuicio de los 
recursos que la ley les autorice á enta
blar y de las reclamaciones que estimen 
pertinente formular, ya á la Junta da Pa
tronato para que las tenga en cuenta al 
hacer la rectificación anual á que se re
fiere el art. 22, ó ya al gobernador, en 
los términos que prescribe el 45, ambos 
artículos del reglamento precitado.

3 .° Los Ayuntamientos consignarán 
en sus presupuestos las cantidades nece
sarias para el pago de los adeudos que 
tengan con los médicos titulares en la 
cuantía que lo permitan sus recursos »

Matanza de cerdos
Sabido es que en Palma se hace buen 

consumo de embutidos tanto es así que de 
los pueblos son traídas buenas partidas 
de ellos.

El Ayuntamiento de esta ciudad hacj 
observar estricta vigilancia en la matanza 
de los cerdos; pero para garantir mejor la 
procedencia de las carnes de embutidos, 
la Comisión de Gobierno y Policía ha 
emitido dictamen en el sentido que el 
Ayuntamiento suplique al Gobernador 

2ue dé las disposiciones oportunas á fin 
e que la matanza de cerdos en todas las 

poblaciones de Mallorca, se haga bajo 
vigilancia de inspector veterinario.

Exposición de calzado
A primeras horas de la madrugada 

ayer terminó en el local del Fomento

la

de 
de

la Zapatería, de Barcelona, el solemne acto 
celebrado con motivo de la inauguración 
de la exposición de trabajos realizados 
por obreros del ramo.

Entre las labores expuestas, que son 
numerosas, figuran algunas de verdadero 
mérito, que fueron justamente elogiadas 
por la'concurrencia.

Asistió al acto numeroso público, entre 
el cual figuraban distinguidas señoras y 
señoritas

Exhumación de cadáveres
El ministro de la Gobernación publica 

la siguiente circular, sonre la exhumación 
de cadáveres, en la que dispone.

«l.° Que se dé exacto cumplimiento 
á la Real orden de 24 de Marzo de 1902, 
disponiendo que sean los subdelegados 
de Medicina, nonbrados por los goberna
dores los que practiquen el reconocimien- 
so facultativo de os cadáveres cuya ex
humación y traslación haya de verificar
se, con arreglo á lo preceptuado en las 
Reales órdenes de 19 de Marzo de 1848 
y 15 de Octubre de 1898, cobrando los 
honorarios que en la primera se determi
nan, y que en las poblaciones donde no 
haya sino un solo subdelegado, nombre 
además el gobernador un profesor de Me
dicina para que actúe también al mismo 
tiempo en dicho reconocimiento, confor
me á lo resuelto por la Inspección gene
ral de Sanidad interior, en orden de 16 

■ de Marzo de 1904, percilnendo los hono
rarios correspondientes

2.° Que se dé cumplimiento á lo dis
puesto en la Rial orden da 27 de Enero 
de 1903, aclaratoria de la del 8 del mis
mo mes y año, respecto á la intervención 
de dichos funcionarios en las exhumacio
nes de cadáveres no embalsamados entre 
los cinco y diez años de la inhumación, 
sea dentro del cementerio ó para su tras
lación á otro sitio, no tratándose de mon
das ó actuaciones judiciales, y que estos 
actos se efectúen á petición de parte, co
brando los honorarios á que se refiere la 
rrgla anterior

3 o Que cuando los particulares que 
soliciten la exhumación de restos cadavé
ricos sean pobres, se consideren exentos 
del pago de honorarios de los subdelega- ■ 
dos de Medicina; pero debiendo justificar 
los interesados su estado de pobreza y 
que el traslado á otra sepultura del ce
menterio es de absoluta imprescindible 
necesidad por el mal estado de la en que 
se hallan depositados.

4 .° Que asimismo es obligatoria la 
intervención de los subdelegados de Me
dicina en los embalsamamientos de cadá-

veres, sin que en ningún caso pueda 
prescindirse de ella, atendiéndose á lo 
que dispone la Real orden de 20 de Ju
lio de 1861, cobrando los honorarios se
ñalados en la de 29 de Mayo de 1878; y 

5 o Que se publique esta soberana reso
lución en la Gaceta de Madrid, como de 
carácter general, y que á su vez los go
bernadores civiles den conocimiento de 
la misma en el Boletín Oficial de las res
pectivas provincias.

Pago de haberes
El día primero del próximo mes de Oc

tubre se abre el pago de los haberes á los 
individuos de clases pasivas que lo perci
ben por la Depositaría Pagaduría de esta 
Delegación, en la siguiente forma.

,Día 1 0—Montepío Militar, Montepío 
Civil y Jubilados.

Día 2 Retirados de Guerra y Marina y 
Cruces pensionadas.

Una circular
Ayer en un B O extraordinario el go

bernador civil Sr. Ruíz Aguilar publicó 
la siguiente circular.

Autorizado por el Excmo Sr. Ministro 
de la Gobernación para ausentarme de la 
provincia; en el día de hoy entrego con 
carácter interino el mando de la misma 
al Sr. don Sebastián Domenge y Rosselló 
ex-diputado provincial.

Lo que hago público, para conocimien
to de Jas Autoridades, Corporaciones y 
habitantes de la provincia.

El Laboratorio Biológico
El Laboratorio Biológico marítimo que 

ha de instalarse en esta ciudad, junto á 
Porto-Pí, ha si lo objeto de muchos elo
gios por parte de la prensa de la penín
sula.

La prensa de Barcelona, después de 
dedicar su aplauso á la idea, que han de 
poner en práctica los Sras. O ion de Buen 
y Fuset, pide al Ayuntamiento de aque
lla ciudad que subvencione el Laboratorio 
Biológico marítimo y so efunda en lo si
guiente:

1 .° Porque el Laboratorio en cuestión 
hará el principal servicio á la Universi
dad de Bircelona y á las corporaciones 
científicas barcelonesas.

2 .o Porque está dedicado al estudio 
de la zona mediterránea de este distrito 
universitario, al cual pertenecen las Ba
leares.

3 .° Porque el ayuntamiento aprobó y 
publicó en 1899 una memoria sobre orga
nización de Museos y enseñanza de Cien
cias naturales, firmada por los Sres Tre- 
mols, Luanco, Thos y Codina, Bertrán, 
y Rubio, Olón de Buen, R. Puig y 
Valls, marqués de Comillas, Mir y Nava
rro, Florentino Jimono, marqués de Ma- 
rianao, doctor Almer y Ricard Girer.

4 o El Laboratorio Biológico marino 
de Baleares puede prestar grandes servi
cios á la Junta autómana de Ciencias Ña- 
turales de esta ciudad, á la cual pertene
ce el iniciador.

5 .o Gomo el Laboratorio tendrá vive
ros, las industrias pesqueras de por acá 
podrán aprovechar sus experiencias.

Por su parte, el Diario de la Marina, de 
Madrid escribe:

«Hay otras consideraciones muy aten
dibles para inclinar á aquella corporación 
municipal en el sentido indicado. Barce
lona, siendo concejal D. Odón de Buen, 
concedió 30.000 pesetas al Observatorio 
Fabra y una fuerte subvención al barco- 
escuela de comercio proyectado por Güell.

Bien merece ese hombre de ciencia, si
quier sea por los servicios prestados á la 
ciudad, que ésta le ayude en sus trabajos 
científicos y en su trascendental iniciati
va, cuya importancia atestiguan palabras 
del prestigioso naturalista de la expedi
ción antártíca del «Bélgica», Mr. Raco- 
vitza, sub-director del Laboratorio de 
Banyuls:

«Ma alegran las buenas noticias respec
to al Laboratorio de Baleares. Ya he 
anunciado á los amigos de Francia y del 
extranjero la realización próxima de esos 
proyectos. Todo el mundo se regocija y 
promete aprovechar tan buena suerte.»

Al Laboratorio vendrán, pues, los más 
insignes biólogos del mundo; será un ho
nor para España, necesitada, hoy más 
que nunca, de esas confraternidades que 
enaltecen y colocan á una nación al nivel 
de los pueblos cultos.»

Nos complace ver como es acogida la 
idea.

Exámenes en el Instituto
El día 27 á las ocho de la mañana ten

drán efecto los exámenes de las asignatu
ras de Psicología y Lógica y de Etica y ru
dimentos de Derecho .

Asuntos municipales
La Comisión de Gobierno y Policía ha 

emitido dictamen en el sentido que debe 
utilizar el recurso contencioso administra
tivo en contra de la revocación dictada 
por el Sr. Gobernador, confirmando el 
decreto de la Alcaldía, que suspendía el 
acuerdo del Ayuntamiento por el que se 
acordó que desapareciesen del sitio que 
ocupaban dos meses destinadas á la ven
ta de carnes y se trasladasen á puestos de 
preferencia, entre los destinados á dicha 
venta en la plaza de Abastos de esta ciu
dad.

Mañana el Ayuntamiento celebrará se

día,
sión en segunda convocatoria. Los asuntos 
que se hallan fijados en la orden del 
son los siguientes:

Acta de la sesión anterior.
Cuentas.
Dictamen que quedó sobre la mesa 

pecto al empedrado de la calle de 
Francisco.

res
San

Dictamen de las Comisiones do Obras 
y de Hacienda presentando datos respecto 

á créditos para obras en proyecto y mane
ra de efectuar los gastos.

Otro de la Comisión de Ensanche propo
niendo que se ratifique el nombramiento 
do escribiente temporero afecto á la Co
misión de Avalúo, á favor de D. Juan Pa- 
llicer y que le sean satisfechas las men
sualidades vencidas del año en curso.

Oficio del Administrador de Hacienda 
referente á una aprehensión de sal que se 
verificó en el huerto de Tirador.

Dictamen de la Comisión de Gobierno 
y Policía proponiendo que de conformidad 
con el reglamento provincial y municipal 
de Sanidad, la matanza de cerdos, en ge
neral, se verifique previa inspección del 
Veterinario municipal de servicio en el 
Matadero, antes y después de sacrifica
dos.

Dictamen de la Comisión de Fomento 
proponiendo la adquisición de local donde 
trasladar la escuela de niños establecida 
en el edificio de San Pedro,declarado rui
noso.

Otro id. id. sometiendo á la aprobación 
del Ayuntamiento el acta de remate de la 
subasta abjudicada provisionalmente á 
D. Juan Garau y Sastre para la construc
ción de sepulturas de 1.a y 2 " clases en el 
ensanche del cementerio católico.

Traspaso de la sepultura núm. 107 de 
la Circunferencia que su propietario don 
Gabriel Mercant hace á favor de D. José 
Vi ves.

Otra de la núm. 185 del cuadro 2 0 que 
D a Juana Florit hace á favor de D.a Pau
lina Silva. ■

Baja en el padrón de vecinos de esta 
ciudad de D.a Catalina Caballero Torrijos 
por haber trasladado su domicilio á Barce
lona.

Dictamen de la Comisión de Obras pro
poniendo que se conceda permiso para 
construir una tagea al servicio de la casa 
núm. 12, calle del Matadero.

Otro id. id. sometiendo el acta de re
cepción provisional y liquidación de las 
obras de reconstrucción del empedrado de 
las calles de la Cordelería, Poquet, Puer
ta del Mar y porción plaza de la Cuartera.

Otro id. id. para que continúen las 
obras de la acera desde la Soledad á 
Palma.

Otro id. id. presentando relación de 
pwqueñas reparaciones que deben efectuar
se en la vía pública.

Dictamen de la Comisión de Ensanche 
y Murallas proponiendo que se autorice a 
D. Bartolomé Amengual para hacer varias 
obras en una casa de su propiedad,sita en 
la calle de las Troneras.

Otro id. id. á D Miguel Oliver y Por- 
cel p^ra construir una casa en un solar de 
su propiedad, sito en el camino de «Son 
Rapiña».

Dictamen de los Sres Concejales Abo
gados D Damián Bennasar, y D Luis 
Martí referente á la suspensión del acuer
do del Ayuntamiento sobre cambio de si
tio de puestos de preferencia para la ven
ta de carnes en la P. Mayor y voto parti
cular del Sr. Alemañy.

Proposición que ofreció presentar el se
ñor Martí pidiendo que el Ayuntamiento 
se adhiera al Congreso internacional de 
la Lengua Catalana.

--- - —---------------------------------- -----

Santos para hoy.—Santas María de Cer- 
vellón, virgen, Aurelia, mártir y San Ge
rardo, obispo.

Para mañana.—Santa Justina, virgen 
y San Cipriano, mártir.

Cuarenta-Horas.—Mañana empezarán en 
la Misión dedicadas al feliz tránsito de su 
Santo fundador. - .

A las seis y media exposición, á las 
diez misa mayor.

Por la tarde, á las seis y media, mote
te al Santísimo, trisagio, estación y re
serva.

Notas del Carnet
NECROLÓGICA

Ayer fué coudurida á su última mora
da la señorita Juana Bestard Palmer, so
brina del oficial de correos nuestro amigo 
D. Miguel Palmer.

Ha fallecido á los 17 años de edad, 
cuando en la primavera de su vida to
do parecíale color de rosa.

Reciba su afligida madre, doña Marga
rita, y demás familia, nuestro sentido pé
same.

El viernes de esta semana será condu
cido á esta capital el cadáver de la seño
ra marquesa de la Bastida, fallecida en el 
día de ayer en Hendaya (Francia.)

El cadáver embalsamado será deposita
do en una capilla ardiente que se ins
talará en una de las dependencias de la 
Sanidad Marítima, siendo conducido más 
tarde al cementerio de esta ciudad.

Descanse en paz la fiinada.
' DE VIAJE

Ayer tarde salió para Barcelona la dis
tinguida familia del vice cónsul de Fran
cia Mr. Mauricio de Simonía.

Entre los pasajeros llegados esta ma
ñana en el vapor Balear, figuran D Fran
cisco Font é hijo, D/ Teresa Isern y dos 
hijas, D. Antonio Perelló, D. Juan Gas- 
tellet, D. Cayetano Segura, D. Juan Ri
bas, D Gabriel Juan, D. Pedro Roca, 
D. Ramón Mir y otros.

MILITARES
RegresQ.—Ha regresado á Barcelona el 

comandante de la guardia civil D. Pedro 
Ripoll, después de pasar una corta tem
porada en esta capital.

Desde Barcelona marchará á Lérida.
Traslado —Ha sido concedido al capi

tán honorífico, primer teniente de cara
bineros (E. R.) retirado, D. Ignacio Mar
tínez Fernández, el traslado de residencia 
desde esta capital á Mallorca.

Dicho señor ha fijado su residencia en 
Santañy. •

Destinos —Al escuadrón de Menorca el 
médico primero D Santiago Montero Por
tas.

MARITIMAS
Movimiento de embarcaciones en el

puerto durante las últimas 24 horas.
Entradas—Procedente de Barcelona ha 

llegado esta mañana el vapor Balear con 
la correspondencia, 42 pasajeros y carga 
de lastre.

También ha llegado el pailebot Dolores 
procedente de Birce'ona con cargamento 
general.

A las doce ha llagado el vaporcilo Ca
brera procedente de la isla de su nombre.

A última hora de esta tarde es esperado 
el vapor Isleño procedente de Valencia.

Salidas.—Para Barcelona salió ayer tar
de á la hora de itinerario el vapor Bellver 
con la correspondencia 44 pasajeros y car
ga general.

Despachados—Para Barcelona se ha des
pachado y saldrá esta tarde á la hora de 
itinerario el vapor Miramar.

También se ha despachado para Alcu
dia con cargamento de tránsito el paile
bot Dolores.

Para Bujía con carga genera), se ha 
despachado el laúd Bartolito

—Es esperado en Barcelona el vapor 
María Luisa, que debe subir al dique con 
objeto de limpiar fondos. -

—La polacra goleta Juana en breve em 
prenderá viaje desde Bircelona para núes" 
tro puerto.

Maniobras militares 
en Mallorca

Orden geaerd.— Plan de las maniobras
Se ha publicado la orden general á los 

cuerpos de la guardición dando instruccio
nes para las maniobras generales que se 
verificarán en esta Isla.

Dice así: Las maniobras generales que 
han de verificarse en esta Isla en cumpli
miento á lo prevenido en la Real orden 
circular de 7 de agosto último (D. O. nú
mero 169) se efectuarán con arreglo al 
supuesto é instrucciones que á continua
ción se expresan.

Una escuadra enemiga se presenta ante 
las costas de la isla, escoltando un convoy 
de desembarco.

Después de hacer una demostración so
bre la bahía de Alcudia, se retira el ene
migo y toma rumbo á lo largo de la costa 
S. É. de la isla.

Ante la fundada sospecha de que el 
enemigo aborde las playas de Campos, 
sale apresuradamente de Palma una co
lumna mixta, con el encargo de estorbar 
la operación del desembarco ó por lo me
nos detener la marcha del invasor, todo el 
tiempo posible, mientras se movilizan y 
reunen las fuerzas necesarias. Se ordena 
al propio tiempo á una columna mixta (co
lumna de Inca) que se hallaba on observa
ción en las playas de Santa Margarita, de 
la bahía de Alcudia, que acuda á marchas 
forzadas á Campos para servir de sostén á 
la columna de Palma y para que coopere 
con ésta, dentro de la misión que se le ha 
señalado.

Desarrollo de las maniobres
La columna de Palma marcha á Lluch- 

mayor, se acantona allá y destaca su ca
ballería por el camino del Palmer, en di
rección á las playas de Campos, con el fin 
de elecíuar una exploración detallada que 
no excluya en algunas circunstancias la 
ofensiva.

Entre tanto la columna de Inca ha lle
gado á Campos y acampa al sur de la po
blación.

Los partes de la Caballería revelan la 
presencia de la escuadra enemiga frente á 
as playas de la Rápita y del Trech, vién- 
Idose numerosas gabarras atracadas al 
costado de los buques de transporte como 
si fuera inminente el desembarco.

No es posible impedir esta operación 
del enemigo desde la línea de unas cu
biertas de pinar que se extiende á lo largo 
de Jas mencionadas playas, pues esto equi
valdría áExponer y sacrificar inútilmente 
las fuerzas de la defensa. No existe por 
otra parte una posición adecuada que ba
rra directamente la invasión enemiga. El 
único medio para sacar partido ventajoso 
del terreno, con fuerzas inferiores á las 
del enemigo, consiste en ocupar una posi
ción sobre el flanco derecho de la proba
ble dirección de marcha del adversario, 
obligando á éste á desplegar sus fuerzas 
y á atacar una posición con la incertidum
bre de que aparezca de. un momento á 
otro sobre su costado izquierdo el grueso 
de las tropas de la defensa, que debe su
ponerse en marcha desde la capital ó des
de cualquier punto inicial de concentra
ción.

Además, la amenaza que esta posición 
de flanco supone contra Jas comunicacio
nes del enemigo desembarcado, puede ha
cerse efectiva si el defensor está resuelto 
á proceder ofensivamente en el momento 
oportuno.

Por estas consideraciones resuelve el 
jefe defensor situar la columna de Palma 
en el cerro de cota 40, al Sur de los Ba
ños de Campos y de la Canova, desde 
donde se observarán á buena distancia los 
movimientos del enemigo y pueden vigi
larse las avenidas que arrancan del puer
to de Campos. La columna de Inca des
plegará en la Coma entre Coves y la ca
rretera de Santañy en dirección de sur á 
norte y paralelamente á la carretera de 
Campos á los baños.

A pesar de este fraccionamiento de 
fuerzas es fácil su repliegue á uno ú otro 
costado, utilizando los caminos que desem
bocan en Salinas y on Morell. En esta si
tuación de las fuerzas, los movimientos 
tácticos que las mismas efectúen depende
rán de las distintas hipótesis que sobre el 
terreno se establezcan.

Instrucciones
1 .a Darán principio á la hora que se 

señala el 15 del próximo mes de Octubre, 

día siguiente al de terminación de las 
Escuelas Prácticas del Regimiento Infan
tería de Inca.

2.a Las fuerzas y servicios que han 
de tomar parte en las maniobras, se diri
girán sobre la tierra de Campos, lugar 
señalado para la concentración, formando 
dosicolumnas que se supondrá son las 
vanguardias de dos brigadas mixtas. Una 
la constituirá el Regimiento Infantería 
de Inca con toda la fuerza disponible, 

>a otrasiendo mandada por su coronel.
será mandada por el coronel de Regi
miento Infantería de Palma D. Enrique 
Pintos y la compondrán las unidades y 
servicios siguientes: 1.® El Regimiento 
Infantería de Palma que formará Bata
llón con toda la fuerza disponible, no de
jado en la Plaza más que la extrictamente 
necesaria para el servicio de las guardias 
y su relevo; será mandado por un coman
dante; 2 0 La fuerza de caballería de que 
pueda disponerse formando un Escua
drón con el que marcharán el teniente 
coronel, un capitán y dos subalternos; 
3 0 Las secciones de Artillería de Monta
ña y Montada con las cuales formarán un 
comandante, dos capitanes y dos subal
ternos; 4.o Las Compañías de Zapadoresy 
Telégrafos mandadas por el capitán y un 
subalterno con la fuerza de que se dis
ponga.

3.a La Sección de Administración Mi
litar llevará un doble horno de campaña 
y lo establecerá en Campos para atender 
alsuministro de todas las fuerzas y condu 
eirá también á donde se le ha ordenado 
el material de campamento necesario para 
las mismas.

4.a Guando se verifique la concentra
ción de todas las fuerzas tomará el mando 
de las mismas el coronel de infantería 
D. Enrique Pintos, que tendrá á sus ór
denes al capitán de E. M. D. Román 
Oyaga.

5 .a Para desempeñar las funciones de 
pagador queda nombrado el oficial l.° de 
Administración Militar don Pablo de 
Haro.

6 a La Sección de ciclistas de esta 
isla asistirá á las maniobras y desempe
ñará los servicios que le sean encomen
dados.

7 .a Los Regimientos de Infantería de 
Palma é Inca llevarán el material y ga
nado que se les ha ordenado.

El día 10 del próximo mes el primor 
Regimiento citado extraerá del parque 
10 cartuchos por plaza para ambos Re
gimientos y hará entrega al de Inca de 
los que le corresponden cuando esta
blezca el contacto Para la distribución en 
el combate á las fuerzas llevarán sacos ó 
alforjas.

8 a El Escuadrón de Caballería lle
vará un carro y las Secciones de Artille
ría dos. Estas últimas conducirán tres 
disparos por pieza de la clase antes men
cionada,

9 .a La Compañía de Telégrafos esta
blecerá sus aparatos siempre que sea po
sible. Esta compañía y la de Zapadores 
llevarán el material que juzguen necesa 
rio en la forma que se les ha fijado.

10 .a Por los distintos cuerpos se con
tratarán los'carros y acémilas que se les 
ha fijado.

11 .a Los carros y acémilas se carga
rán y descargarán á los toques de em
bastar y desembastar.

12 .a" Las fuerzas a¿amparán dos ó tres 
días

13 .a Los Sres. Jefes y Oficiales lle
varán en los carros de sus cu rpos el 
menor equipaje posible y para los días 
de maniobras y los que se acampe, se 
procurarán los víveres necesarios.

14 .a Para el racionamiento de las 
fuerzas, los Regimientos y unidades pro
curarán que sus provisionistas les remi
tan sus víveres excepto en los casos en 
que se prevenga compren directamente 
en los pueblos.

15 ‘ Se llevarán ollas ó marmitas para 
la confección del rancho en las manio
bras.

16 .a Las fuerzas irán en traje de cam
paña con el uniforme color siena, llevan
do el ros con funda negra. Si el mal tiem
po lo impidiera se sustituirá la guerrera 
de verano por la de paño.

17 .a Las maniobras se harán con las 
mismas precauciones que al frente del 
enemigo.

18 .a El servicio de seguridad en can
tón, vivac ó campamento, se hará de día 
y de noche, suspendiéndose solamente 
cuando se ordene.

19 .a Durante los ejercicios tácticos se 
hará uso del pito reglamentario que lle
varán los jefes y oficiales, no empleándo
se más toque de corneta que el de ataque.

20 .a En los despliegues se tendrá el 
mayor cuidado en que sean rápidos, bien 
se hagan desde la marcha ó estando for
mados.

21 .a Siempre que haya ocasión en los 
altos ó cuando se prevenga, se practicará 
por la Infantería la apreciación de distan
cias á simple vista, colocándose las alzas 
para su enseñanza á la altura correspon
diente.

22 .a Por los oficiales de Caballería y 
el encargado de la sección ciclista, se le
vantarán croquis del terreno siempre que 
sea posible.

23 a Oportunamente se remitirá á los 
jefes de las columnas de Inca y Palma, 
los itinerarios que han de seguir en su 
marcha al lugar señalado para la concen
tración.

Marcha de un batallón

Esta mañana, á las cinco y media, ha 
salido del cuartel del Carmen el batallón 
del Regimiento de Infantería de Inca que 
estaba de guarnición en esta capital, al 
mando del comandante D. Jerónimo Pa- 
lou de Gomasema.

Se dirije por jornadas á Inca con obje
to de tomar parte en las Escuelas prácti
cas que efectúa el Regimiento de aquella 
ciudad.

Hoy descansará y pernoctará en Santa 
María.

Desde aquella villa mañana marchará á 
Inca,

Marchas preparatorias
Esta tarde, álas dos, han salido del

cuartel del Carmen las fuerzas del Reg 
miento de Infantería de Palma para con" 
tinuar las marchas preparatorias de las 
maniobras generales.

Se han dirigido á Génova.
Mandaba dicha columna el comandante 

señor Vila. De la expedición formaba par
le la banda de música del citado Regi
miento.

AUDIENCIA

Atentado y lesiones
Los procesados

Esta mañana á las diez y media ha te
nido lugar en esta Audiencia la vista de 
la causa seguida contra Bernardo y Juan 
Portell (padre é hijo) á quienes el fiscal 
en sus conclusiones, considera como au
tores de un delito de atontado á la auto
ridad (en la persona de un agente de 
consumos , Gaspar Mas).

Hecho de autos
Refiere el hecho el representante del 

ministerio público, en la siguiente for
ma:

El día 20 de Abril del año 1903, e¡ 
procesado Bernardo Portell pasó por la 
central de consumos de Santa Catalina, 
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penetrar en ella con la oveja, por lo cual, 
el Mas cumpliendo con su deber lo detu
vo, pero al mismo tiempo el otro procesa
do Juan Portell le agredió é hirió con

' ' ’ ' ' ca-una piedra en la parte posterior de la 
beza y el Bernardo con otra en el la 
superior, huyendo después los

el labio
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Mas lle-
dos.

Añade el señor Fiscal que el 
vaha en aquel momento las insignias de 
consumos.

La defensa en sus conclusiones niega 
el hecho relatado por el señor Fiscal, j 
dice:

Q ie su defendido Bernardo Portell pa
só el día de autos por la central de consu
mos con una oveja que debía conducir al 
cuartel de la guardia civil, y que al lle
gar frente á su casa y siendo la hora de 
comer, llamó á su hijo Juan dicisndole 
que llevase la oveja á Son Armadans y que 
por la tarde la irian á buscar para conau- 
cirla á su destino.

A los pocos momentos de haber ocu
rrido esta escena, se presentó en casa dei 
Portell el Gaspar Mas, exigieno al prime
ro, con grandes amenazas, que sacara in
mediatamente la oveja, y al contestarle 
aquél que allí no había ninguna oveja, la 
emprendió á golpes contra él, entrando 
en aquel momento su hijo que acudió en 
auxilio de su padre.

El citado Mas antes de marcharse sacó 
un cuchillo diciendo á los procesados que 
les cortaría el pescuezo, si no sacaban la 
oveja.

El letrado defensor añade en sus con
clusiones, que el Mas no llevaba en aquel 
momento las insignias de consumos, y 
que fué á casa del Portell por el camino 
uel Torrente y no por la calle Mayor.

Las partes
El tribunal lo formaban los señores Ji- 

meno, Llacer y Garcia de Lara.
Actúa como representante del ministe

rio público el fiscal sustituto señor Fiol y 
como defensor el letrado D. Enrique Su- 
reda.

Después de haberse dado lectura al he
cho de autos se procede al

Examen de los procesados

Los procesados Bernardo Portell j 
Juan Portell, han prestado declaración 
conforme lo hicieron ya en el sumario,

Después de haber dado al principio de 
esta información el hecho de autos tal 
como lo relata la defensa, resulta aquí 
inútil las declaraciones de ambos proce
sados. Han confirmado en todo aquellas 
conclusiones.

Ambos han manifestado ignorar que el 
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Prueba teetifloal
A continuación comparece el perjudi- 

absolutocado Gaspar Mas que niega en 
la declaración de los dos procesados, aña
diendo que estos le agredieron y que él 
no amenazó á ninguno ni entró para na
da en su casa. Dice que le persiguió por 
la calle Mayor y que llevaba las insignias 
de consumos. Es decir, la gorra con el 
cordón é iniciales. (El procesado dijo He- 
vaha sombrero )

Al preguntarle el Sr. Sureda si fué de
jado cesante á causa de haber agredido á 
un hombre á bastonazos, contesta que no 
sabe nada, ni se acuerda.

¿Llevaba sombrero ó gorra?

Julián Elena.—Es empleado de consu
mos y declara que en efecto, el Mas fué 
designado para seguir al Portell, pero 
que no llevaba la gorra con las insignias.

Afirma que el Mas es de carácter re
voltoso y ha sido dejado cesante dos ve
ces por alborotos.

José Rubí.—También empleado de con
sumos, declara lo mismo que el anterior, 
pero añade que le vió volver á Consumos 
ya herido y llevaba la gorra con las in
signias.

¿En qué quedamos?
Miguel Salamanca.—Renunciado.
Antonio Cantallops.—Empleado de con

sumos. Declara que recogió en el fielato 
del puente la papeleta de tránsito para el 
Terreno.

Afirma que el Mas no llevaba aquel 
día la gorra con las insignias, pero lleva
ba una placa.

Menos mal. Tres declaraciones y nin
guna coincide en lo de las insignias.
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LA ÚLTIMA HORA

Testigos de la defensa
Manuel Gomálet.—12 años de edac 

infirma en todo la declaración del Por- 
íl, añadiendo que el Mas intentó regis- 
arla casa de aquel. El declarante dice 
prtestigo presencial del hecho de autos.
María Ramis.—Estaba en la cochera de 

i casa del Portell y vi ó entrar al Mas en 
casa, intentando registrarla. Afirma 

peno llevaba insignias.
Damián Ralchachs y Tomás Torres, decia- 

n que el Mas fué por el torrente.
Catalina Ramón. - Dice que el dia de au- 

ól Juan Portell le entregó en Son Ar- 
ndams una oveja.
María Riera.—A propuesta del letrado 

¡efensor, contesta que el dia de autos vió 
i Gaspar Mas que se dirigía á casa del 
Mell por el camino del torrente.
Declaran otros testigos sin importancia

Conclusiones modificadas
La prueba documental se da por repro- 

hcida.
El Sr. Fiscal modifica las su jas en el 

mentido de considerar el hecho constitu- 
tirode un delito de atentado á la autori
dad j de lesiones graves.

Los informes
A continuación las partes han pronun- 

ciido sus respectivos informes. El fiscal 
lia solicitado para el Bernardo la pena de 
;r?i años j ocho meses de prisión correc- 
ional y para el Juan la de cinco meses y 
jcho días.

El letrado defensor ha solicitado la li
bre absolución de los procesados.

Y ha terminado el juicio, quedando 
concluso para sentencia y desfilando el 
numeroso público queá él ha asistido.

EN LA DIPUTACIÓN

Comisión Provincial
SESION DE HOY

Para las once de esta mañana estaba 
anunciada la sesión pública de la Gomi- 
gión Provincial.

A dicha hora estaba en la Diputación 
el presidente de la Comisión Sr. Socías y 
Ciar, acudiendo después de dicha hora, y 
por el orden que enumeramos, los diputa
dos Sres Aguiló, Morales y Lliteras.

Han pasado á la Secretaría, donde han 
estado reunidos tratando particularmente 
de distintos asuntos, hasta minutos antes 
de las doce. A esta hora han pasado al 
salón de la Presidencia empezando la 
sesión pública.

El secretario D. Silvano Font no ha 
eido el acta de la sesión anterior.

Enseguida se ha dado cuenta del pre
supuesto de la Cárcel del Partido de Pal
ma, que será publicado en el Boletín Ofi
cial.

La Escuela Normal
Se lee una comunicación del Rector de 

i Universidad de Barcelona, trenscri- 
liendo la Real orden del Ministro de 
nstrucción Pública, por la que se mandó 
nslruir expedientes para suprimir las 
Escuelas Normales de maestras de Palma 

y Húesca.
El Sr. Socías y Ciar propone, siendo 

aprobado, que se eleve una instancia pi
diendo la subsistencia de la Escuela Nor
mal de Baleares en igual forma que 
estaba anteriormente; y si esto no es po
sible que no se suprima basta que las 
alumnas matriculadas este año puedan 
dar validez á sus estudios.

Varios recursos
El secretario empieza la lectura de un 

recurso de D Pedro Bofill, y el diputado 
Sr Morales sale del salón de sesiones.

Este recurso es en alzada de un acuer
do del Ayuntamiento de Palma sobre un 
anteproyecto de alineaciones de la barria
da de Son Serra. Se lee después un dic
tamen de la Alcaldía de Palma pidiendo 
ae desestime el recurso, y la Comisión 
acuerda desestimarlo.

Se enteran de que D.“ Esperanza Si- 
monet había presentado en el Gobierno 
civil una instancia pidiendo que el 
Ayuntamiento de Binisalem le abone el 
importe de un semestre de alquiler de 
un edificio de dicha Simonel que estaba 
destinado á escuela pública.

El Alcalde de Binisalem acompaña á 
dicha instancia su informe diciendo que 
la Junta Local de 1.a enseñanza ordenó 
el traslado de la escuela que estaba ins
talada en el edificio de la Sra. Simonel á 
otro litio.

Indudablemente—dice el Sr. Secreta

taría de la Diputación solicitando hasta el 
10 de octubre, prórroga para cumplir di
cho requisito pués no lo había podido 
cumplir á causa de los muchos gastos que 
le había ocasionado la contratación de la 
primera compañía que debe actuar en el 
Principal.

El Sr. Socías y Ciar se muestra confor
me en conceder la prórroga solicitada y 
así se aprueba.

El Sr. Morales dice: A propósito del 
Principal. ¿Podría decirme el Sr Secreta
rio porque no se ha devuelto al arrenda
tario anterior Sr. Ribas la fianza que 
prestó?,

Dice el Sr. Secretario: No le ha sido 
devuelta: L° porque no lo ha solicitado 
oficialmente, 2.° porque dicha fianza es 
para responder de los perjuicios que se 
hubiese podido ocasionar al edificio y ma
terial.

Resulta que se extrajeron del escenario 
del Principal cierto número de bombillas. 
El Sr. Ribas dice que tenía un contrato 
con la Compañía de Electricidad, pero la 
Diputación no debe entenderse más que 
con el Sr. Ribas. Hace dos días quo el 
Conserje vino á participarme que se repo
nían las bombillas, pero que se colocaban 
de 10 bujías cuando las extraídas eran 
de 15. /

El mismo día vino el Sr. Ribas para 
cancelar la fianza y yo le puse reparos por 
lo referente á la intensidad lumínica de 
las bombillas. Volvió á repetirme el señor 
Ribas quo" tenía un contrato con la Com
pañía de Electricidad pero nosotros—dice 
el Sr. Font—no entramos ni salimos en 
este punto.

El Sr. Morales dice: Al hacerse cargo 
un arrendatario del Principal ¿se levanta 
un inventario?

—El Sr. Secretario: Sí, señor.
El Sr. Morales: No tengo más pregun

tas que hacer sobre el particular.
Pregunta el mismo diputado que ges

tiones se han hecho sobre el asunto de la 
máquina de cortar sopas de que ha habla
do en anteriores ocasiones.

El Sr. Secretario contesta que el Arqui
tecto tiene el encargo de efectuar las ges
tiones.

El Sr. Socías y Ciar dice que no ha 
podido saber todavía el coste de consumo 
que ocasionaría el motor eléctrico que se 
quiere instalar en la Misericordia. Dice 
que mientras se averigua puede continuar 
el mismo motor que existe y que después 
de practicarle una ligera reparación puede 
seguir funcionando.

No habiendo más asunto que tratar se 
levanta la sesión siendo las 12 45 de esta 
tarde.

--- - ----------- -

EL SUCESO DE HOY

Contrabandistas
y carabineros

A las primeras horas de esta tarde ha 
ocurrido en esta ciudad un hecho san
griento cuyos autores han sido; tres con
trabandistas, un carabinero y un guardia 
municipal El suceso ha tenido su final 
en la desembocadura de la calle de S, Se
bastián en la de Palacio. Al ser la una de 
la tarde, la hora en que más concurrida 
se ve aquella calle ha sido causa de que 
en pocos momentos se reuniesen allí cen
tenares de personas, las cuales comenta
ban el origen y desenlace del hecho, á su 
manera.

La última parte ó sea el desenlace ha 
sido presenciado por gran número de per
sonas, como ya hemos dicho antes, pero 
del origen y desarrollo de la cuestión son 
pocas las personas que se han enterado 
en los primeros momentos.

De los informes que nos hemos procu
rado, hablando con personas de ambos 
bandos de la cuestión, resulta que el he
cho es como sigue:

Esta mañana en la Puerta del Campo 
ha sido detenido por el carabinero de 
guardia en aquel punto un carro en el 
cual iban tres personas que intentaban 
introducir siete fardos de tabaco de con
trabando. Al verificarse la citada deten
ción del carro, se ha entablado úna lucha 
entre el conductor de aquél y el carabi
nero, en la cual ha sido vencido el último 
que quedó con la guerrera estropeada, es
capándole el carro á toda velocidad.

Dicho carro perseguido por el carabi

rio—la Junta Local se excedió en sus 
atribuciones;

Se acordó remitir el expediente á di
cha Junta para que pueda emitir sus ra
zones.

(Entra en el salón de sesiones el señor 
Morales).

Se enteran de un recurso de D. Jaime 
Majrata Cirer contra una multa que le 
impuso'el Alcalde de Sansellas, por haber 
infringido un bando sobre policía ur
bana.

La Comisión acuerda desestimar el re
curso del Sr. Majrata.

Se da cuenta de que el Ayuntamiento 
de Ibiza ha ingresado en la Administra
ción Depositaría de aquella ciudad 519*96 
pesetas.

Prohijamientos
Se concede la autorización para que 

puedan ingresar en el Manicomio dos de
mentes.

Se acuerda el [prohijamiento de una 
asilada á una familia de Manacor.

Se da cuenta de la solicitud de un ma
trimonio, dueño de un establecimiento 
de bebidas, suplicando prohijar á un asi
lado.

El Sr. Morales dice que ha procurado 
indagar la conducta de dicho matrimonio, 
viniendo en conocimiento de que no deja 
nada que desear. El café es muy moral y 
á él no concurre gente perdida.

El Sr. Socías y Ciar dice que también 
tiene conocimiento de la buena conducta 
de dicho matrimonio.

El presidente dice que el Director de 
la Misericordia al poner reparos en conce
der el prohijamiento por tener la asilada 
á habitar en un café, lo hizo por exceso 
de celo.

El Sr. Aguiló dice que un café no es 
el sitio más adecuado para habitar una 
joven.

Los Sres. Morales y Socías y Ciar es
tán conformes, pero sostienen que debe 
concederse dicho prohijamiento.

Vuelve á insistir el Sr. Aguiló y hacen 
uso de la palabra los Sres. Morales, So
cías y Ciar y Lliteras, acordándose con
ceder el prohijamiento solicitado.

También se acuerda otro á unos veci
nos del Plá de Sant Jordi.

El Sr. Secretario dice que el estado de 
gastos ocasionados por obras de adminis
tración en los edificios provinciales du
rante el mes de agosto será publicado en 
el Boletín Oficial.

Se da cuenta de haberse recibido un 
ejemplar de las obras Doctrinales del 
Beato Ramón Lull escrito en mallor
quín

Aparatos Anticuados

El Sr. Morales dice que el Director de 
la Misericordia le ha participado que los 
aparatos de gas del comedor de hombres 
son de sistema anticuado, y que le indicó 
la conveniencia de cambiar los mecheros 
por otros sistema Auer.

Se acordó estudiar el asunto.
La Banda de la Misericordia

El Sr. Lliteras hace uso de la palabra 
diciendo que el Alcalde de Manacor le ha 
encargado diese las gracias á la Comisión 
Provincial por haber permitido que la 
Banda de la Misericordia tomase parte 
en las Ferias y Fiestas y que estaba en 
extremo complacido de la excelente con
ducta que observaron los asilados en las 
distintas casas donde estuvieron aloja
dos.

Como individuo de la Comisión Pro
vincial ha añadido el Sr. Lliteras,— 
hago constar que debemos felicitarnos de 
contar con tan perito director de la Ban
da, como lo es el Sr. Moyá.

El Sr. Socías y Ciar dice que conste 
en acta que se congratulan de ambas co
sas manifestadas por el Sr. Lliteras.

Después este diputado suplica que se le 
entregue el expediente referente á nom
bramiento de médico municipal de Bini
salem, y así se acuerda.

El Sr. Aguiló da cuenta de una peti
ción del arrendatario del edificio que la 
Diputación posee en Sta. Clara (Cuba) 
solicitando prórroga en el contrato y se 
accede á dicha petición.

Sobre el Principal
El Sr. Secretario dice que no habiendo 

cumplido el nuevo arrendatario del Teatro 
Principal con la condición 24 del contrato 
a que exije se pague un año de arrenda

miento anticipado en la primera quincena 
del mes de Septiembre, se le enviaron re
cados para que cumpliese con dicho re
quisito. Acudió el arrendatario á la Secre

nero ha continuado su carrera hacia la 
parte alta de la ciudad, logrando intro
ducirse por las calles del Estudio Gene
ral y San Roque, por donde ha empezado 
á dar vueltas con objeto de despistar al 
carabinero, sú perseguidor.

Conseguido este objeto, el carro ha to
mado la calle de San Sebastián á fin de 
salir á la de Palacio y escapar por la del 
Conquistador Y hubiera conseguido su 
objeto, á no ser por un guardia municipal 
que en aquellos momentos pasaba por la 
calle de Palacio

Dicho guardia ha pertenecido antici
padamente al cuerpo de carabineros, por 
lo cual conoce á la mayoría de los con
trabandistas.

El guardia en cuestión, notó pues, 
que venía de por la calle de San Sebas
tián ún carro á gran velocidad y al fijar
se en los que la tripulaban reconoció á 
un contrabandista, viendo al mismo tiem
po los bultos de tabaco en el fondo del 
carro.

Entonces el guardia echó mano del 
sable y dió contra el caballo que tiraba 
del carro, el cual cayó al suelo bañado en 
sangre, al mismo momento que llegaba 
el carabinero perseguidor.

Este con objeto de detener á los con
trabandistas, se subió al carro con el ma
chete en la mano, previendo así la agre
sión de que pudiera ser objeto por parte 
de aquéllos. Y en efecto, así que estuvo 
subido al vehículo, uno de los que lo 
ocupaban sacó á relucir un cuchil o, en
tablándose una lucha entre carabinero 
y con4rabandista, á consecuencias de la 
cual, este último salió con varias heridas 
de importancia en la cabeza, producidas 
por el machete del primero.

De entre los numerosos grupos que en 
aquel momento se habían formado alrede
dor de los contendientes, no hubo ningu
na persona que se atreviese á acercase á 
ellos para separarlos, atemorizados por las 
armas que blandían ambos.

Después de varios auxilios se logró de
tener á los contrabandistas, ocupándose
les también los siete bultos da tabaco.

Numeroso público permaneció en la 
calle de Palacio comentando el hecho has
ta las dos; y durante toda la tarde éste 
ha sido el tema de todas las conversacio
nes.

- -- • —

Gacetillas
Esta tarde el horizonte se ha cubierto 

de densas nubes que presajian próximas 
lluvias.

En el cuartelillo de la guardia muni
cipal, se halla depositado un taleho que 
contiene una pequeña cantidad de dinero 
encontrado en la Plaza Mayor.

A fines de esta semana es esperado en 
nuestro puerto el vapor DalegartK, con car
gamento de pino-abeto, procedente del 
már Báltico, para los almacenes de los 
Sres. Palmer y Castañer, de este co
mercio

,A. últimos de Octubre son esperados 
otros buques que llevan cargamento de 
madera para los mismos almacenistas.

En la Central telegráfica se hallan de
positadas los siguientes despachos:

Hipólito Argani, Sindicato 123; Fer
mín Ortells, Paseo Borne 68; Ghery, Son 
Españolet y Damián Oliver, Ballester 36.

Ha sido detenido en Mahón un sujeto 
presunto autor del delito de resistencia 
grave á un agente de policía.

En Manacor ha sido detenido un sujeto 
que agredió á otro causándole varias con
tusiones.

En la casa que D. José Jaume Bauzá 
posee en Sineu Se ha cometido un robo 
consistente en dinero y alhajas El valor 
de lo robado asciende á unos 400 duros.

La guardia civil ha detenido al autor 
del robo poniéndolo á disposición del Juz
gado.

Hoy ha regresado de Barcelona el cabo 
de Policía D. Juan Comas eme pasó á 
aquel punto acompañando al Sr. Maura.

Ayer larde en el automóvil de D. Joa
quín Torrella se produjo un amago de 
incendio á causa de haberse experimen
tado un lijero escape en el aparato ali— 

montador del gas carburo de los faroles.
El automóvil sufrió lijeros desper

fectos. • «

Nuestro amigo, el capitán de Infante
ría, D. Joaquín Teller de Sotomayor, 
recien destinado á Barcelona, ha estable
cido en dicha capital una academia prepa
ratoria militar y de carreras especiales.

A la hora de cerrar esta edición, el vi
gía de Porto Pí participa que todavía no 
se divisa el vapor Isleño, que debe llegar 
procedente de Valencia é Ibiza.

EDICTO
Don Emilio Velez Sánchez, Juez de pri

mera instancia del Distrito de la Catedral de 
Palma de Mallorca.

En los autos ejecutivos que se siguen ante 
este Juzgado y Escribanía de D Juan Bes- 
tard, por el procurador D Domingo Fons, á 
nombre de la Sociedad anónima denominada 
«Crédito Balear» domiciliada en esta plaza 
contra D. Juan Calvet y Juan, D. Bruno Vi
cente Ramón y Tur y D. Francisco Lavilla y 
González, sobre pago de cantidad; tengo acor
dado sacar á pública subasta por término de 
veinte días las fincas que se describirán em
bargadas al ejecutado D. Bartolomé Vicente 
Ramón y Tur.

Un huerto denominado Petid, sito en la 
parroquia de Jesús del término municipal de 
Santa Eulalia (Ibiza) de una extensión apro
ximada á dos hectáreas de tierra, campo, 
huerto, noria, alborea y demás anexo, con 
una casa de labranza enclavada en la misma, 
linda por el Norte con tierras de D. José 
Ramón y Tur y de los herederos de D. Anto
nio García, por Este con las deD. José Puget, 
Sor Sur con otras de D. Antonio Pujol, y por 

este, con las de D Guillermo Wallis y 
y Valls, hoy sus herederos y con tierras de 
D. Antonio Tur Fita

Va anexo al descrito huerto una porción 
de tierra secano, sito en la misma parroquia 
de la anterior, de cabida aproximada á se
tenta y siete áreas; linda por Norte con tie
rras de D. Guillermo Wallis y de D Antonio 
Tur Fita, por Este con las de D. Antonio 
Pujol y por Sur y Oeste con otras de don 
Agustín Riera, justipreciadas en la cantidad 
de veinte y dos mil setecientas pesetas.

Una casa compuesta de dos botigas marca
das con los números diez y siete y diez y 
nueve, de la calle de Antonio Palau de la 
ciudad de Ibiza, y dos pisos con el corres
pondiente porche, estando el primero de di
chos pisos dividido en dos habitaciones, se
ñalado el portal de la escalera que da subida 
á los mismos con el número diez y nueve, y 
linda por la derecha entrando con la casa de 
los herederos de María Riera des Tuy, por la 
izquierda con la de Juan Mari, y por la es
palda por la muralla; justiprec ada en la can
tidad de veinte y seis mil pesetas.

Cuya subasta y remate se celebrará simul
táneamente ante el presente Juzgado y el de 
primera instancia de la ciudad de Ibiza el 
día veinte y siete de Octubre próximo y hora 
de las doce, bajo las siguientes condiciones:

1.a Que todo licitador para tomar parte en 
la subasta deberá depositar previamente en 
mesa del Juzgado, ó en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos al diez por ciento efectivo del valor 
de la finca ó fincas objeto de su interecen- 
cia, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
sirv endo de pago á cuenta del precio, al que 
le fuese adjudicada, devolviéndose á los de
más; y no se admitirá postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes del justiprecio.

2 .» Que los títulos de propiedad de las 
descritas fincas,resultan déla escritura uni
da á los autos al folio ciento cuarenta y seis, 
que estarán de manifiesto en la Escribanía 
para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, con los cuales 
deberán conformarse y no tendrán derecho á 
exigir otros.

3 .» Dichas fincas se venden libres de todo 
gravamen.

Palma veinte y dos Septiembre de mil no
vecientos Seis.—Emilio Velez—Ante mí.— 
Juan Bestard.

ISLEÑA MARITIMA
Compañía Mallorquína de Vapores

El acreditado vapor

Isleño
Saldrá el próximo viernes día 28 de los 

corrientes directamente para

MARSELLA
Admitiendo pasajeros y carga para dicho 

punto. Se despacha en las oficinas de la Is
leña Marítima, calle de Palacio núm. 26.

IMPORTANTE —La carga que no esté en
tregada al pié de plancha con la anticipación 
necesaria para su embarque, dejará de em- 
bercarse sin derecho á reclamación aunque 
haya sido previamente admitida y despacha
da en las oficinas.

La Compañía se reserva el derecho de 
aplazar la salida hasta sábado ó domingo si 
se acuerda prorrogar el actual tratado de co
mercio Franco-Español.

Palma 25 Septiembre de 1906.

CAJA DE CAUDALES
Se vende una de hierro, casi nueva. Infor

mes Centro de Anuncios, plaza de santa Eu
lalia—10.

Más telegramas
El yate «Giralda»

Madrid ^5 ^40 m)—San Se
bastián—El Giralda marchará al 
Ferrol cuando la Reina Cristina y 
las infantas marchen á Madrid.

Mr. Taft
Habana.—Mr. Taft visitó los 

buques de guerra que se hallan 
surtos en el puerto.

Se le hicieron los honores corres
pondientes.

Para acompañar á los Reyes
Madrid 25 (8^ ) m)—El Direc

tor general de Obras Públicas se
ñor La Torre marchó á San Sebas
tián para acompañar á los Reyes á 
La Granja.
Querella centra el obispo de Tuy

Madrid 25 (10;20 m).—El pe
riódico A B C dice que parece que 
el Gobierno, sin esperar la respues
ta de Roma, presentará al Tribu
nal Supremo una querella contra 
el Obispo de Tuy, por injuria.

En la querella se recogen los 
conceptos despectivos que hay en 
la pastoral de dicho prelado contra 
el ministro de Gracia y Justicia 
^■r. conde de Romano nes.

i^a querella se funda en los ar
tículos 269, 271 y 47 7 y párrafos 
l.°, 2.° y SU del 472 del Código 
Pen al.

Se pide que se nombre un juez 
especial, que tome declaración al 
obispo de Tuy y diga si la pastoral 
es ó no suya.

En caso afirmativo, se le dejará 
en libertad provisional mediante la 
correspondiente fianza.

Romería accidentada
Madrid 25 (/O^O m)—Anoche 

al terminar la romería en el pueblo 
de Inas hubo una colisión entre 
dos numerosas bandas de jóvenes.

Se agredieron á tiros y pedradas 
resultando heridos buen número 
de los contendientes.

Emigración
Dicen de la Coruña que en va

rios pueblos de aquella provincia 
aumenta notablemente la emigra
ción á distintos puntos de América.

Choque de trenes
En Poníerrada ha ocurrido un 

choque de trenes, resaltando bas
tantes viajeros heridos gravemente. 
El número de contusos es consi
derable.

Los yankis y Cuba
Madrid 25 (70í30 m).—Was

hington—El general Fuston se en
cargará del mando de las tropas 
yankis. Desembarcará en la Haba
na si fracasan las negociaciones de 
paz.

Por la secretaría de Estado se 
pasará una nota á las potencias de
clarando que los Estados Unidos 
con su intervención no atenían 
contra la independencia de Cuba.

LA BOLSA
(URGENTE)
Madrid 24 á las 16

Interior contado. . . . 82*10 
Interior fin de mes. . . 8245 
Amortizable 5 por 100. . 100‘25 
Banco de España . . . 433‘50 
Compañía de Tabacos . , 394‘00 
Francos . . . . . , 1U05
Libras................................. 00‘00
Exterior de París . , . 96*50

FARRA
A la hora de cerrar la presente edición no 

hemos recibido el telegrama de bolsa.

FOLLETÍN DE «LA ÚLTIMA HORA». — MOUSSEL1NE LA VENGADORA
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—No soj un ángel,—contestó la mu
er riendo.

—Demonio, entonces...
El vizconde la contemplaba con éxtasis.
—Tampoco creo ser ud de monio; hasta 

creo que no he sido una mujer,—añadió 
la desconocida sin dejar de re ir.

—¿Qaé eres entonces?—preguntó M. 
de Gonidec.

—Soy un sér que mata á todos los que 
le aman.

—¡Pues bien, mátame!...
—Me llamo el B litro.
—¡A.h, ah! —contestó M. de Gonidec, 

echándose á reír también, pero con risa 
semejante á la de los condenados que 
sienten en el corazín uno do esos amores 
infernales que nada puede extinguir.

—¡Ah! ¡Me amas! E;tabi segura de 
ello. Pero morirás; te h aviso.

—La muerte en tus brazos es la vida.
—¡Ah! Crees eso!
—O je,—dijo el vizconde tendiendo los 

brazos hacia ella,—tengo un enemigo 
mortal.

—Ya lo sé.
Para escaparme de él me he refugiado 

aquí.
—Y aqaí te eicieitr) j).
—Te envía é’, ¿no es cierto?
—Sí, él mo envía.
Parí untarais.

— 279 —

sus brazos y dándole un ardiente beso en 
la desnuda espalda, exclamó:

—Ahora, quiero morir.
Luego lanzó un grito.*
Era el grito de un sér que tras una 

larga lucha tiene que morir y que se re
signa á su derrota.

—¡Eres mío!—dijo la joven levantando 
al cielo los ojos llenos de lágrimas...

—¡Te amo! ¡Te amol—repelía Gonidec 
fuera de sí.

Entoncos se ojó de nuevo la música 
misteriosa que había recreado ja los oídos 
del vizconde, llenóse la chimenea del raro 
perfume que turbaba la razón, envolvién
dola como la túnica de Nesso, y la Buitre 
le dijo:

—Ya que lo quieres, muere, insen
sato...

Véase la continuación de este relato en 
la obra titulada Las Celadas de Olimpia.

FIN

— 278 —

—¿Sigues queriendo morir?—preguntó 
aquélla.

El vizconde tuvo un acceso de cólera 
voluptuosa, exclamando:

—¡Siempre!
Al mismo tiempo se dirigió hacia ella.
—No podrás decir que no te ha ja avi

sado,—añadió la joven.
—¡Te amo, oh, te amo!
El vizconde la tomó en sus brazos, pin

tándose en su rostro la expresión ardien
te, salvaje, del que acaba de hacerse due
ño de una mujer y rechaza con el pie el 
cadáver caliente aún de su rival.

—¡Ten cuidado!—repitió la Buitre, 
intentanda huir.

—¡No! ¡No!—insistió M. de Gonidec.
—¡Quiero amarte!

—Estás á tiempo aún.
—No, ja no haj tiempo, mi cuerpo 

arde... mi cabeza estalla... tengo un vol
cán en el corazón...

El vizconde se dirigía hacia la joven, 
que para alejarse iba dando vueltas al de
rredor de la mesa.

Gonidec la perseguía con una furia ex
traña y una energía salvaje.

La Buitre, con voz entrecortada por los 
sollozos, repetía: .

—No me ames .. mi amor da la muer
te...

Por fin el vizconde pudo cogerla entre

— 275 —

— Vengo para decirle que mi amor da 
Ja muerte.

—¡Pues bien!—Consiento en morir.
—¡Ten cuidado!
—¡Oh! ¿Qué me importa la vida si me . 

amas aun cuando sea solo una hora?
Mientras así se expresaba, Gonidec ha

cía esfuerzos para levantarse, pero su 
cuerpo carecía de vigor, mientras que, 
por el contrario, su alma estaba ardiendo,

El Buitre, pues este era el nombre de 
aquella mujer, cesó de reir, tomando de 
pronto su semblante una expresión me
lancólica, casi sombría.

—Escúchame ahora á mí,—dijo sen
tándose al lado del vizconde.

Este intentó precipitarse hacia ella y 
tomarle la mano.

—¡Atrás!—exclamó el Buitre.—¡Atrás! 
¿Es que quieres morir ahora mismo?

Pero Gonidec estaba loco de amor y 
repetía:

— Quiero morir, si tú me amas!
—Pero escúchame,—insistió la desco

nocida.
— )í,—respondió el vizconde dispo

niéndose á oirla con suma atención.
—Voj á contarte mi historia,—añadió 

el Buitre.
—¡Ah! ¿Tienes... una historia?
—Sí. Yo soj una hija del Gáucaso, 

una georgiana.

M.C.D. 2022
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Jabonas flu dos fiorpot
™—- Medicinales

Loa jabones Suidos son los más indicados para ht k-ilette higiénica y p^ra o-."mbstir cor
tos astados morbogos de la piel y cuero cabelludo.

Preparamos los que siguen y cuantos laa señoras médicas se sirvei- prescribir.
JABON FLUIDO SUBLIMADO. Indicado en el acné lu veDilis (granos de la juventud) y 

cené millium (barros).
. JABON FLUIDO AL ICTIOL- Empléase ea los diferentes acnés, muy en pe^ticttlar en la 

seborrea.
JRBON FLUIDO AL TIMOL. De gran efecto en el tratamiento de la dishidresis, ó pertur

bación déla función sudtral, y en la foliculitis.
JABON FLUIDO SULFUROSO. —Su eficacia es casi infalible en el tratamiento del acné 

cuperosis y seborrea (herpes). Líeosle, foliculitis, etc.
TA.—Véase prospecto. •

Dé venta.—Eu todas les buenas perfumerías y farmacia de D. Juan Valenzuela, plaza de 
Cuartore y en el Centro Farmacéutico.

La Onión y el Fénix Español
Compañía de Segaros Rétinidos *

Do?mciíki —C. de Olónaga s0 1, Paseo de Resoleto
Garantías. Cepita] social, 12.000 000 pts. efectivas

PRIMAS Y RESERVAS
-PESETAS 50.357.563J5 —41 sfins ds

Seguros contra incendios y sobre la vida
Esta gran Compañía nacional, cuyo capital de 12 millones de pesetas es superior al de 

¡as demás Compañías que operan en España, asegura contra, el incendio y sóbre la vida en 
todas las combinaciones de este ramo.

El gran desarrollo de sus operaciones acredita la confianza que ha sabido inspirar al pú
blico en los 41 años que cuenta de existencia, durante los cuales ha satisfecho por siniestros 
la importante suma de

Pesetas 113.643.837<3 8
Subdirección en Palma.—Calle de Ssn Felío, núm. 32

Si I Mátalos cal'03, ojos de galloy toda clase de j 
í S Í O Í ilIflM rezas, sin causar dolor ni molestia. Precio 1 m 

f 7 ID 1-91II 3®» t IIIJ ? I De vente: Guillermo Lasalle, Saa Nicolíi 3, 
" ' en las farmecias, Perfumerías y droguerías

M

Agencia Exprés
Informes noticias y pasaje sin aumento de precios para todas las Compañías 

de navegación cuyos vapores salen de GÉNOVA, MARSELLA, EL HAVRE, LA 
PELLICE, VIGÓ Y BARCELONA.

Servicio de vapores

Vapores Directos
pCanarias. Puerto Rico, Mayaguez, Ponen, Santo Domingo, Santiago de Cuba y Haba

na saldrá da ests puerta el cía 2 de Octubre el vapor

. JUAN PORGAS
MméHo# del Sw

Para Montevideo y Buenos Aires saldrá de Barcelona, del 5 ' al ó de octubre el magní
fico vapor español

JOSEGá LLARD
Frscu'^ lie pftsajd ds raima para Meatevideñ y Buenos Airee: l.», 41 2» IDO, y i*.* 

38 duros.
Admi’e carga y pasaje pare dichos purilo®,
Para rááa informes; dirigirse á les Sre» MaHix: y Planea. San Juan 20, Palma, únicos 

r pr^sent-ntes -e la Compañía.

Pastillas Balsámico-Pectorales 11
I. Freixas Romera |

á. base de brea, bálsamo Tolú, sania pino, Terpinol y eucal-íp'ol |
--------12 AÑOS DE GRANDIOSO EXITO----------  1

Calman en el acto el más terrible acceso de Tos, notando el paciente un alivio ¿ í> 
rápido, admirable desde las primeras dosis. V »

Curan la TOS, ASS»A BRO^OUSTiS, RONQUERA, IRRITACION de la § j!
garganta, RESFALADOS y demás afecciones del aparato respiratorio.

1*50 ptas. caja. Venta Centro Farmacéutico y en Farmacias X 1

EVITA GANAS, CA^PA Y CAIDA. DEL PELELO

Tricófero Padró
8s el tónico y regenerador del cabello más antiguo y acreditado de España. Hace cre

cer el pelo sano, limpo yi con un color natural. Evita la caída del pelo y mantiene la cabeza 
en estado de salud y limpieza.

Farmacia del Globo, Plaza Real 1, Barcelona, y en todas las Farmacias, Droguerías y 
Perfumerías

PRENOMBRADOS
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MILAGROSOS CONFITES
COSTANZI

PARA LAS ESTRECHECES URETRALES
UBETRITIS PROSTATITIS CISTITIS

CATARROS DE LA VEJIGA

$

Ko ee® yele Mwee
Tintura de! Doctor Jimeno

Para teñir si pelo decoh 1 castaño, oscuro ó negro de ébano.-Su empleo es sencillo, rá
pido, higiénico y eficaz, • .

Venta en droguerías y perfumerías.—Farmacia del Globo, plaza 21 —Barcelona

Curación radical, garantizada, sin sondas, sin dolores^ sin 
a  funestas consecuencias, con los O®síRx«a C»s ?»í?í8Í, los úni-

eos que calman instantáneamente el escozor y la frecuencia de 
orinar; los solos que donan á las vías génit® urinarias su estado normal—Una caja ds Soss-

EXITO Üsiidlo si queréis conservar el cabello en su estado natural 
Perfumerías.

Oran fábrica de productos refractar ios y de gré
1^» 0y©«ri8y$ tu 4e las de tierras, refrset$¿¿^

F&bricsoiÓH de ladrillos rafcaciuriea y de piezas ds todos tamaños y formas, según croquis- 
Venta de tierras refractarias. r&Nrloffl, Bórdela. Teléfono, 3.977. Oas!#g$a^^e=«Prince 

no Clonara y B-TelAbae, 1.817, B&rcalone.

Tendrá la sana, la
| dentadura blanca y fuerte y no padecerá dolores de muelas .el 

que use el elixir y los polvos de • .

ZyConttiolina.
- que prepara el Dr. Andrea.

Su uso emblanquece los dientes, aromatiza el aliento, calma el 
dolor de muelas y fortifica las encias, evitando la caries y la oscila
ción de la dentadura. La MÉNTÉOLINA en polvo usada con 
el elíxir aumenta el brillo y la blancura de los dientes.

Pastillas Crespo ”íj ±±?
E! dolor d@ garganta y la tos ealma?i á la primera pasttlls

que figura como uno da los principales componentes de estas 
lOT@SIS.nWB pastillas, es un medicamento que se nace agradable y gustoso en 

extremo, por la sensación de frescura y suavidad en que se encuentra la garganta después 
de su u h o , completando su acción reguladora vascular, la adición de algunos componentes 
entre los que figura le cocaína y el clorato potásico.

Es de acción comprobada y eficaz en las laringitis agudas y crónicas ya sean hipeatró- 
ficas é atróficas, de forma seca, granulosas, glandular, océnica de los fumadores, en las la
ringitis agudas y subagudas acompañadas de ronquera y cosquilleo laríngeo, en las toses 

convulsivas tan pertinaces, en los alcohólicos y reumáticos, en la coqueluche, etc, etc., pro
duciendo en todos los easos una acción rápidamatne beneficiosa, y dejando á la garganta 
en tal situación y frescura y bienestar tan agradable, que el individuo se encuentra rápida
mente muy mejorado, asegurando la curaeicB «n la mayoría de los casos.

Fee*8ae F50.--£«t ValeBeM^lag depd@4'¿'®iple.

Depilatorio imperial del Dr. -adró
Quita al palo ó vallo con prontitud y sin peligro para al cutis. Por su afícacia ¿ inocen

cia es el praferídó. 50 años de éxito. Venta en droguerías y perforaerías. -Barcelona, plaza 
Real, 1, farmacia del Globo.
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—Y le ha enviado Carláhut, ¿no es 
eso?

—No. Tengo veinte años, y doce hom
bres han muerto por mi causa; ¿quieres 
ser tú el décimo tercero?

—Sí, sí, exclamó delirante el vizconde.
La joven se encogió de hombros, apa

reciendo en sus labios una sonrisa de 
tristeza.

—Soy esclava,—añadió.
—¡Esclava tú!
—Sí, esclava.
—¿Guando puedes ser reina?
La Buitre continuó sonriendo y prosiguió:
—Soy esclava, porque quiero vivir.
— ¿Y de quién eres esclava? ¿De Garla- 

bul ó de Catalina?
—De los dos.
—¿Entonces son ellos los que le han 

enviado aquí?
—Sí.
—¿Para quo yo muera por tu amor?
—Soy esclava y he de obedecer, pero... 

me he reservado un derecho
—¿Cuál?
—El de avisarte. El amor que yo ins

piro causa la muerte.
—Puesto que estoy conforme coa mo

rir...—contestó el vizconde tendiendo los 
brazos hacia ella.

—Pero desgraciado: si supieras qué 
muerte será la tuya...

Día 2 Octubre vapor MENDOZA para Buenos Aires, directo.
» 7 » LES ANDES Buenos Aires.
» 11 » » FRANGES » Buenos Aires.
» 11 » » » Puerto Rioo y Habana.
» 12 » . * LOMBARDIA » Buenos Aires.
» 16 » » ORTEGA »•> Chile, (tarifa esp. para
» 19 » » ARGENTINA » Buenos Aires.
» 26 » » » Habana y Veracruz.
> 26 » » UMBRIA » Buenos Aires.
» 31 » > COMPAÑIA » Buenos Aires.

Día 2 Noviembre vapor PIAMONT8 » Buenos Airee=Directo.

Los veloces vapores deja Compañía Lloid Italiano hacen 
la traverí * en díe^ t/ seis días íin ninguna escala entre Bircv 
loua y Bu-nos Ain s Salen ks dí-s 2 Je todos los mes»8 y 
so'o llevan 1.a y 3 a clase, cuyas cámaras de 1.a lujosísimas y 
de 3.a con luz y v ntiladores eléctricos camarotts vectíladcs, 
espaciosos comedores mesas en cubierta, cuartos, de bsño», 
comedores especiales para señoras y niños y ct as comodida
desproporcionan uo bi n catar desconocido hí sta la fecha 
por el pasajero de 3.a el? se.
Despacho: Constitución, (paseo del Borne), núm. 84, principal

Solución Benedicto DE GLICERO DE FOSFATO 
OAL OON ORESOTAL

f¡8*8 <»©»t ostai, 5 pesetas.
esa*re®; Purgación reciente ó crónica, gota militar, úlceras, 

cura radical, milagrosamente, en ocho ó diez 
días, con los renombrados é —Un frasca Inyección Cos-
anzi. pesetas 4.

Curación radical con el Autisinlísico Os^tsñKl, depurativo insu
perable de la sangre infecta. Gura las adenitis glandulares, dolores de los 

huesos, impotencia, manchas, erupción de la piel, pérdidas seminales y cualquiera clase 
de sífilis, sea ó no hereditaria, garantizando ser puramente vegetal.

Teniendo la completa seguridad de que toda persona atacaaa de una de aquellas enfer
medades ha de recurrir forzosamente á dichos medicamentos para curarse, aconsejamos 
que antes de viciar el organismo con curas imperfectas se acuda á las especialidades Ca®’ 

pues usando éstas á las primeras manifestaciones de mal, se estirpe en pocos días 
y como por encanto cualquiera de aquellas enfermedades, mientras que si el organismo es
tá ya viciado, se retarda su maravillosa acción, pero en definitiva es ésta infalible, como lo 
atestigua más que nada, el que se admite á los incrédulos el pago una vez curados, median
te un trato especial. ,

Consultas médicas en la calle de Conde Asalto, 4, Barcelona, todos los días, contestando 
gratis y con reserva las que se hacen por escrito. .

Puntos de venta en Palma: En las acreditadas casas de D. Juan Valenzuela, Ignacio 
Forteza, y principal ,

Depósito exclusivo pira Esp^ñs: Fa^mae!» Grau Inglaaa
ASALTO, 4, BARCELONA

Triunfan siempre, aun después 
de fr^ci^ar los bromuros

30 AÑOS DE EXITO

EPILEPSIA ó AC( 1DENTES
NERVIOSOS

Curación radical con las

Pastillas Antiepilécticas de OCHOA
No quitan el apetito 

No deprimen.
Cortan rápidamente los accesos.

Preparación la más racional para curar la tuberculosis, bronquitis, catarros cróiiro 
infecciones gripales, enfermedades consecutivas, pinaelencia, debilidad general, postracio: 
nerviosa, neurastenia, potencia, eniermadades mentales, caries, raquitismo, ascrofuliM-i 
etc., etc., *

: Frasco 2'50 pesetas. Depósüo: Farmacia del Dr. Benedicto, San Bernardo 41, Madrid'
? 'principales farmacias.— En Palma, Farmacia de D. Juan Valenzuela, plaza de la CuarlM .i 

y Centro Farmacéutico.

Qf* almilla Un primer piso en OC la calle de los Arge
les núm 14 con salida por la calle de Santa 
Magdalena Es muy ventilado y tiene todas 
las comodidades apetecibles. Darán razón en 
el segundo piso.

El Sr. Piloto
Que quiera embarcarse en el laúd español 

Ba RTOLITO de 32 toneladas con destino á 
B gía puede solicitar la plaza en esta Co
mande ncia de Marina.

XZíP-fli'fl Se desea vender una boíip 
V ^lILcl almacén con dos fuentes,ib

tuada en la caite del Diezmo, sin número 
Informarán, Centro de Anuncios.

Se venden Puerta del Mam6‘ 
| y una botiga calle de los Huertos con dw 
; pisos interiores, lindante con el reñidero di 
I gallos, con agua de lluvia y de pozo, capí: 
: para una industria. Ambas fincas dan bue: 
i ródito dado sn valor. Para informes, Angele;

14-2.o

HISTOGENOILOPIS Curación radici 
da la tubérculos 
anemia y enferm» 
da des conaunlini

' " ’ Recomendado por
las eminencias médicas. Se vende en todas ts farmacias. Unicos importadores: GÍNTIIO 

? FARMACEUTICO.=! alma de Mallorca. Autor, Ferraz números 1 y 3 Madrid.

Sociedad Anglo Española de Motores
Gasógenos y Maqainaria Beneral (Antes Julius Mewiile)

Compañía Anónima.—Capital 2.000,000 da pesetas—Domicilio, Madrid, Mahón—Tallé- ; 
íes, ert Mahón—Sucursal, Barcelona—Central, Madrid, Alcalá, 33 y 35.—Delegación de la | 
ca a «Grosley y Bacthers» de Manchester, Motores á gas.—Legítimos motores Grosley para ; 
gas pobre, petróleo, alcohol, etc., de todas potencias.—Gasógena sistema Gres lee, sin gu- ¡ 
sómetro ni. caldera,—Gasógenos sistema «Doweon».—Calderas y máquinas de vapor «Da- i 
vey Paxman y Compañía.—Instalaciones completas de alumbrado eléctrico, transporte da ; 
fuerza, tracción eléctrica.—Bombas centrífugas.—Bombas bloks. ,, ,

Material de minas—Locomotoras y material para ferrocarril as—Construcción de remol
cadores, barcos do pesca y recreo, dragas, grúas.—Reparación de buques.—Construccionet 
metálicas,--Calefacción y ventilación.—Fundición de piezas hasta de DIEZ toneladas.— 
Presupuestos gratis.—Motores instalados en España suman más de 30,000 caballos de fuerza. '

Unico representante Bernardo Estela, Palma de Mallorca ¡
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—Aunque muera en el tormento, te 
amo...

El vizconde había conseguido romper 
el terrible encanto que le paralizaba, y 
poco á poco se había ido acercando á ella.

De pronto, pudo tomarle la mano.
La joven dió un grito, exclamando:
—No, no... todavía no... hoy no... '
—¡Ah! Ven, ven,—repelía el pobre 

loco.—Puesto que produces la muerte, 
dámela...

—¿Lo quieres?
Al mismo tiempo le tocó.
Gonidec dió un grito.
No era el contacto de una mano lo que 

había sentido, sino el de un hierro calen
tado hasta el rojo.

La Buitre murmuró:
—¡Pobre loco!
Y alejándose de él, añadió:
¡ Hasta mañana!
Las bujías se apagaron de nuevo Guan

do volvieron á encenderse, la Builre ha
bía desaparecido.

Gonidec, fallo de fuerzas, jadeante, 
medio loco, quedaba tendido, inmóvil y 
casi sin vida, sobre el pavimento.

A las pocas horas, la Buitre volvió.
Gonidec pareció como si cobrara el co

nocimiento al verla..

Mediana de
Agnas y Sales naturales purgantes. Sulfatadas-Sódi- 

cas-Litínicas-Magnesianas.
No eiigen régimen. Son de efecto seguro. No irritan 

jamás.
B^alla á® Oro-Parts 1900

Sales naturales para loción y baño Obtenidas por 
evaporación expontánea de sus aguas.

Eficasísimos contra el Herpetismo, escrofulismo, ec
zemas y demás enfermadades de la piel originadas por 
impurezas de la sangre.

Insustituibles para las afecciones de las vías génito- 
urinarias de la mujer.

Sales del Pilar

Aragón

Para preparar. La mejor y más económica para la mesa.
La que no tiene rival para todas las afecciones del estómago, 

hígado, riñones é intestinos.
Caja de diez paquetes para diez litros de agua. Farmacias y dro

guerías.
Depósito en Palma: Farmacia Valenzuela y Centro Farmacéutico.

Jarabe Rham i
Es el específico más recomendado por la respetable clase médica para facilitar la PRI

MERA DENTICION y curar los accidentes debidos á la falta ó disminución del BABEO. Lii 
MADRES deben tener siempre en su poder un frasco de este prodigioso específico si dw: 
atender eficazmente á los peligros que ofrece la

PRIMERA DENTICION
DEPÓSITO GENERAL: Farmacia 8uaña, Escudillers 58, Barcelona. Venta enluprii 

cipales farmacias y droguerías de España.
Depósito para la venta al por mayor en las Baleares, Centro Farmacéutico de Palmt,
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XXXI

La singular y hermosa criatura seguía 
cantando y bailando.

El vizconde la miraba con entusiasmo, 
rayano en el delirio.

Embriagado por la música y los perfu
mes, loco de voluptuosidad, pretendió le
vantarse, pero cayó sin fuerzas sobre el 
canapé.

—¡Ven! Ah! ¡Ven!—repitió, pero su 
voz quedó ahogada, y la música dejó de 
oirse.

La bailarina se detuvo, y adelantando 
un paso hacia M. de Gonidec le dijo, 
acompañando sus palabras de una tenta
dora sonrisa.

—¿Te parezco, pues, muy bella?
—Sí,—respondió el vizconde fascinado.
—¿Y me amas?
—¡Te amo!
—Sin embargo, no sabes quién soy, 

Nadie imita tan bien á un actor de melo
drama como un hombre que tiene la ca
beza y el corazón trastornados por una 
pasión repentina.

M. de Gonidec respondió al igual que 
un cómico del Ambigú:

—Quien quiera que seas, ángel ó de
monio, yo te amo.

M.C.D. 2022


